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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 54.530

Habiendo resultado infructuosas las notificaciones personales a los ciudada
nos extranjeros cuyos datos de identificación personal y de interés en el expe
diente se relacionan, se procede a practicarlas a través del presente anuncio, 
dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, del día 27).

El acto administrativo objeto de notificación a los reseñados es una resolu
ción denegatoria de permiso de trabajo y residencia en documento unificado, 
acordada por la autoridad gubernativa en fechas que se relacionan, documento 
que junto al resto del expediente obra en la Unidad de Extranjería de la Delega
ción del Gobierno a disposición de los interesados para su conocimiento en 
cualquier momento (aplicación del artículo 61 de la Ley referida), con la adver
tencia de que esta denegación obliga a los interesados a tener que abandonar el 
territorio español, lo que deberán llevar a efecto dentro del plazo de quince días 
a partir de la publicación del presente edicto. El incumplimiento de lo ordenado 
puede dar lugar a la aplicación de las oportunas medidas de expulsión previstas 
en la Ley Orgánica 7 de 1985, de 1 de julio, y su Reglamento de ejecución.

Asimismo se informa que la presente resolución agota la vía administrati
va, pudiendo contra la misma acudir en el plazo de dos meses a partir de la pre
sente notificación a la vía contencioso-administrativa, interponiendo recurso 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción. La interposición del recurso contencioso- 
administrativo requerirá comunicación previa a esta Delegación del Gobierno, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

Relación que se cita:
Nombre, nacionalidad, domicilio conocido y fecha de resolución

Mor Diop. Senegalesa. Calle Estudios, 9, 2.°, de Zaragoza. 7 de marzo de 
1995.

Beth Carolyn Hunt. Norteamericana. Calle Santuario de Cabañas, 15, l.°, 
de Zaragoza. 3 de abril de 1995.

Albert Kpodo Yao Kumordzie. Ghanesa. Carretera de Valencia, sin núme
ro, de Longares (Zaragoza). 9 de marzo de 1995.

2^aragoza, 31 de octubre de 1995. — La delegada del Gobierno, María Pilar 
de la Vega Cebrián.

Núm. 54.531

Habiendo resultado infructuosas la notificación personal al ciudadano 
extranjero cuyos datos de identificación personal y de interés en el expediente 
se relacionan, se procede a practicarla a través del presente anuncio, dando con 
ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, del día 27).

El acto administrativo objeto de notificación al reseñado es una resolución 
denegatoria de permiso de trabajo y residencia en documento unificado, acor
dada por la autoridad gubernativa en fecha que se relaciona, documento que 
junto al resto del expediente obra en la Unidad de Extranjería de la Delegación 
del Gobierno a disposición de los interesados para su conocimiento en cual
quier momento (aplicación del artículo 61 de la Ley referida).

Asimismo se informa que la presente resolución agota la vía administrati
va, pudiendo contra la misma acudir en el plazo de dos meses a partir de la pre
sente notificación a la vía contencioso-administrativa, interponiendo recurso 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción, recurso que, en aplicación del artículo 35 de 
la citada Ley Orgánica, puede cursar con sujeción a las normas comunes o ante 
una representación diplomática o consular española, o bien por conducto del 
cónsul de su propia nación, el cual será tenido en este caso por representante 
del concurrente.
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La interposición del recurso conlencioso-administrativo requerirá comuni
cación previa a esta Delegación del Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Nombre: Diallo Sevane.
Nacionalidad: Senegalesa.
Domicilio conocido: Calle Mariano Gracia, 17, l.° izquierda, de Zaragoza. 
Fecha de resolución: 20 de marzo de 1995.
Zaragoza, 31 de octubre de 1995. — La delegada del Gobierno, María Pilar 

de la Vega Cebrián.

Núm. 54.538

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno notifica a la persona que se relaciona a través de este periódico 
oficial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habitual, que 
ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 20.000 pese
tas. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Estado en el plazo 
de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta publicación, salvo que, 
haciendo uso de su derecho, interponga recurso ordinario ante el excelentísimo 
señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo plazo. Durante dicho 
tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 1.411/94.
Expedientado: Francisco Lázaro Castillo [calle Cabezo Ballesteros, 18, de 

Epila (Zaragoza)].
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/92 (estupefacientes).
Zaragoza, 30 de octubre de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 54.539

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno notifica a la persona que se relaciona a través de este periódico 
oficial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habitual, que 
ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 10.000 pese
tas. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Estado en el plazo 
de dos meses, contados desde la fecha en que se realice esta publicación, salvo 
que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso contencioso-administrati- 
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del mismo plazo. 
Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 124/95.
Expedientado: Belgacem Hafid (calle San Pablo, 51-53, de Zaragoza).
Motivo: Ley de Extranjería.
Zaragoza, 30 de octubre de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 54.540

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 
26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio 
habitual, que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado trámite 
de audiencia, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes a su defensa. Durante dicho plazo ten
drá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 621/95.
Expedientado: Antonio José Alsarilla Grimal (camino Puente Virrey, 61, 

4.°, de Zaragoza).
Motivo: Ley Orgánica 1/92 (arma prohibida).
Zaragoza, 30 de octubre de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 57.375 

ANUNCIO relativo a la contratación del suministro de elementos de señaliza
ción vertical, seguridad y balizamiento con destino a las zonas K-3 y K-4 
de la red viaria provincial.
Mediante decreto número 1.713, de 26 de octubre de 1995, se aprobaron los 

pliegos de condiciones que han de regir la contratación del suministro de ele
mentos de señalización vertical, seguridad y balizamiento con destino a las zonas 
K-3 y K-4 de la red viaria provincial. En cumplimiento de la legislación vigente 
se exponen al público los pliegos de condiciones durante el plazo de ocho días.

Simultáneamente se convoca procedimiento negociado, si bien la licitación 
se aplazará cuanto resulte necesario en el supuesto de que se formulen recla
maciones contra los pliegos de condiciones.

A) Objeto. — Suministro de elementos de señalización vertical. setL- 
dad y balizamiento con destino a las zonas K-3 y K-4 de la red viaria próvi^ 

B) Presupuesto de contrata. — 1.255.903 pesetas, IVA incluido.
C) Documentos que deben presentar los licitadores. — Los que fi£l 

en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
D) Presentación de proposiciones. — Las proposiciones habrán de t 

entregadas en la Unidad de Contratación, o enviadas por coneo, antes de
14.00 horas del décimo día natural siguiente al de publicación de este anuí' 
en el BOP. Si el último día del plazo fuera sábado se prorrogará hasta el pn^ 
día hábil siguiente.

E) Plazo de entrega. — Un mes.
F) Exposición de documentos. — Durante el plazo de presentación •

proposiciones la documentación relacionada con la presente licitación" 
encuentra a disposición de los interesados en la Unidad de Contratación - 
horario de oficina.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1995. — El director del Area de Econon-á 
Hacienda, José Manuel Lausín Vetilla.

SECCION QUINTA___________
Alcaldía de Zaragoza Núm. six

Ha solicitado Mercedes García-Miralles Grávalos, en representación 4 
Gammascan, S.L., licencia para instalación y funcionamiento de cons.. 
médica en calle Gay Sangrós, numero 3.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 3Ci 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública? 
término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registre 1 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenio®

A tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico» 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Come 
todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el momento de pnx; 
der a la entrega de la notificación personal se considerarán notificados por: 
presente anuncio.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1995. — La alcaldesa.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Concurso Núm. 57.11'

El objeto del presente concurso (procedimiento abierto) es el suministres- 
papeleras para las vías públicas.

Duración del contrato: Finalización del suministro.
Fianza provisional: No se requiere. 
Fianza definitiva: 200.000 pesetas.
Tipo de licitación: 5.000.000 de pesetas (IVA incluido).
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de manif» 

en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Sección de Gestión de Sun» 
tros y Servicios), a disposición de los interesados, durante los veintiséis tu 
naturales siguientes al de publicación del presente anuncio en el BOP.

En esos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada ofc 
na, basto las 13.00 horas del último día, con arreglo al modelo que figura^ 
pliego de condiciones, debiendo incluir en el precio el importe del IVA

La apertura de ofertas tendrá lugar al día siguiente a la terminación 
plazo de presentación de ofertas, a las 13.00 horas.

En caso de que los anteriores plazos concluyan en sábado se entendP 
trasladados al primer día hábil siguiente.

Los pliegos de condiciones que regirán en el presente concurso fueron^ 
hados por la Muy Ilustre Comisión de Gobierno de 10 de noviembre de 19?-

Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo Tu'' 
1986, de 18 de abril, los pliegos de condiciones se exponen al público n^- 
te el presente anuncio oficial, para que puedan formularse las reclama^''' 
que se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus 
mentes, se encuentra en el Servicio de Patrimonio y Contratación por un P 
de ocho días, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el

Zaragoza, 10 de noviembre de 1995. — El secretario general, 
Larios Tabuenca.

División Provincial 
de Industria y Energía
Necesidad de urgente ocupación Num-

Cumplidos los trámites ordenados en la Ley 10 de 1966, sobre Expropia 
Forzosa y Sanciones en materia de Instalaciones Eléctricas, y su Regla016 
aplicación de 20 de octubre de 1966, fue declarado de utilidad pública 
lución de 4 de febrero de 1995 de la Dirección General de Industria. 
Minas de la Diputación General de Aragón el establecimiento de unaJ*" 
trica aérea a 15 kV, desde la SET Valfarta hasta la línea Castejón de 
La Almolda, en los términos municipales de Valfarta (Huesca) y La • 
(Zaragoza), solicitada por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A-, co° ) 
social en calle San Miguel, 10, 50001 Zaragoza. (Expediente AT 282/9 •
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De acuerdo con el artículo 16 del Reglamento antes citado, se señala un 
niazo de quince días, que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOP y en “Heraldo de Aragón", o de la noti
ficación a los interesados para que las entidades o particulares interesados pue
dan aportar, por escrito y triplicado, las declaraciones que estimen oportunas 
para rectificar errores, o formular las alegaciones procedentes, por razón de lo 
dispuesto en los artículos 25 y 26 del Reglamento precitado, en las oficinas de 
esu División (calle Santa Lucía, 9, bajos, 50003 Zaragoza), sobre los terrenos 
afectados por el trazado de la citada instalación, para cuya construcción el 
beneficiario ha solicitado expropiación y servidumbre forzosa de paso.

Los bienes sujetos a expropiación son los que se detallan en la relación 
adjunta como anexo.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1995. — El jefe de la División de Industria 
y Energía, Juan José Fernández Fernández.

ANEXO

Relación de propietarios de bienes afectados 
por la instalación referenciada 

con los cuales no ha sido posible llegar a un acuerdo

Número de plano: 7.
Nombre y apellidos: Mariano Val Villagrasa. DGA, Agustín Calvete Val.
Domicilio: Calle Mayor, 18, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 782.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1/2 (núm. 7).
Superficie: 1,28 x 1,28/2 = 0,82 metros cuadrados.
Vuelo: 15 metros lineales.
Anchura línea: 15 x 2 x 2 = 60 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 8.
Nombre y apellidos: Eduardo Lamenca Pinos.
Domicilio: Calle San Roque, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 783.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1/2 (núm. 7).
Superficie: 1,28 x 1,28/2 = 0,82 metros cuadrados.
Vuelo: 112 metros lineales.
Anchura línea: 112x2x2 = 448 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 9.
Casamayor y apCllÍdos: Emiliano Rivera Oliván. DGA: María Jesús Rivera

Domicilio: Calle El Carmen, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 781.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).

uelo. 78 metros lineales.
Cla^a3 *ín|Ca: 78x 2x 2 = 312 metros cuadrados.
•-lase de cultivo: Cereal.

^úmero de plano: 10.
^miSio Eusebio Rivera Lamenca.
Polígono- 9 3 6 Portal de Barbastro, 8, de La Almolda (Zaragoza).

Parcela: 780.

Afección11^"’0'133^ Ea Almo,da (Zaragoza).
Superficie^Ti^^P01'05’ 1/2 (nÚm' 8)‘

20 meíros'lineaíes" 0'81 0161105 CUadrados-

C^Ude cultivo2 Cereal2 = 8° metr°S Cuadrados-

hombre Plan°: 111

^micilio: Caíu^8- Lamenca Pinos. José Pinos Ezquerra.
p°lígono: 9. 3n Juan' 171 de La Almolda (Zaragoza).
Parcela; 198.

l£"^-^AlTO1,1,<z,ra8o^,,•
Liase de ctitivo^Cereal2 = 8° metros cuadrados-

Número de plano: 12.
Nombre y apellidos: Pablo Rivera Laguna. DGA: Herederos de Angel 

Rivera Pinos.
Domicilio: Calle El Temple, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 197.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Vuelo: 50 metros lineales.
Anchura línea: 50 x 2 x 2 = 200 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 13.
Propietarios: Hermanos Labal Pinos.
Domicilio: Calle Baried, 6, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 196.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1/2 (núm. 9).
Superficie: 1,27 x 1,27/2 = 0,81 metros cuadrados.
Vuelo: 90 metros lineales.
Anchura línea: 90 x 2 x 2 = 360 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

* * *

Números de plano: 14, 54 y 55.
Nombre y apellidos: Germán Samper Labarta. DGA: 102, herederos de

Leonarda Calvete Samper; 103, herederos de Primitivo Samper Calvete.
Domicilio: Calle San Roque, de La Almolda (Zaragoza).
Polígonos: 9 y 11.
Parcelas: 195, 102 y 103.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 2 y 1/2 (núm. 9), 26 y 27.
Superficie: 1,27 x 1,27/2 + 1,2 x 1,2 +1,21, x 1,21, = 3,7 metros cuadrados.
Vuelo: 408 metros lineales.
Anchura línea: 408 x 2 x 2 = 1.632 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

* * *

Número de plano: 15.
Nombre y apellidos: José Aznar Pinos. DGA: Ayuntamiento.
Domicilio: Calle Portal de Barbastro, 22, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 390.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1/2 (núm. 10).
Superficie: 1,2 x 1,2/2 = 0,72 metros cuadrados.
Vuelo: 70 metros lineales.
Anchura línea: 70 x 2 x 2 = 280 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

* * *

Número de plano: 16.
Nombre y apellidos: Félix Lansac Casamayor. DGA: Purificación Val 

Calvete.
Domicilio: Plaza de España, 2, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 375.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1/2 (núm. 10) y 1/2 (núm. 11).
Superficie: 1,2 x 1,2/2 +1,2x1,2/2 = 1,4 metros cuadrados.
Vuelo: 165 metros lineales.
Anchura línea: 165 x 2 x 2 = 660 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Números de plano: 17 y 19.
Nombre y apellidos: Jesús Carreras Pomar.
Domicilio: Ayuntamiento de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 370.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1/2 (núm. 11) y 1/2 (núm. 12).
Superficie: 1,2 x 1,2/2 + 1,2 x 1,2/2 = 1,4 metros cuadrados.
Vuelo: 145 metros lineales.
Anchura línea: 145 x 2 x 2 = 580 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 18.
Propietarios: Hermanos Lamenca Aznar.
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Domicilio: Calle Mayor, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 369.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1/2 (núm. 12).
Superficie: 1,2 x 1,2/2 = 0,72 metros cuadrados.
Vuelo: 85 metros lineales.
Anchura línea: 85 x 2 x 2 = 340 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 20.
Nombre y apellidos: Carlos Faure Beltrán. DGA: Carlos Taúles Beltrán.
Domicilio: Calle Portal de Zaragoza, 13, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 371.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1/2 (núm. 13).
Superficie: 1,2 x 1,2/2 = 0,72 metros cuadrados.
Vuelo: 164 metros lineales.
Anchura línea: 164 x 2 x 2 = 656 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 21.
Propietarios: Hermanos Castillo Calvete.
Domicilio: Calle San Antonio, 2, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 372.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1/2 (núm. 13) y 1 (núm. 14).
Superficie: 1,2 x 1,2/2 + 1,27 x 1,27 = 2,33 metros cuadrados.
Vuelo: 226 metros lineales.
Anchura línea: 226 x 2 x 2 = 904 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 22.
Nombre y apellidos: Arturo Samper Beltrán. DGA: Ayuntamiento.
Domicilio: Calle San Antonio, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 373.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1 (núm. 15).
Superficie: 1,75 x 1,75 = 3,06 metros cuadrados.
Vuelo: 212 metros lineales.
Anchura línea: 212x2x2 = 848 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 23.
Nombre y apellidos: Daniel Lacort Susín. DGA: Hermanas Lacort Fálcelo.
Domicilio: Calle San Juan, 15, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 319.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Vuelo: 40 metros lineales.
Anchura línea: 40 x 2 x 2 = 160 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 24.
Nombre y apellidos: Mariano Jericó Continente.
Domicilio: Calle Portal de Zaragoza, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 320.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1 (núm. 16).
Superficie: 1,27 x 1,27 = 1,61 metros cuadrados.
Vuelo: 142 metros lineales.
Anchura línea: 142 x 2 x 2 = 568 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 25.
Nombre y apellidos: Angelines Jarla Labarta. DGA: Desconocido.
Domicilio: Calle San Antonio, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 306.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Vuelo: 30 metros lineales.

Anchura línea: 30 x 2 x 2 = 120 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 26.
Nombre y apellidos: José María Olona. DGA: Herederos 

Morales.
Domicilio: Calle Mayor, 2, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 326.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Vuelo: 32 metros lineales.
Anchura línea: 32 x 2 x 2 = 128 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Sarape

Número de plano: 27.
Nombre y apellidos: Félix Samper Gavín.
Domicilio: Calle Plano, 12, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 325.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1/2 (núm. 17).
Superficie: 1,27 x 1,27/2 = 0,81 metros cuadrados.
Vuelo: 60 metros lineales.
Anchura línea: 60 x 2 x 2 = 240 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 28.
Propietarios: Hermanos Gracia Tona.
Domicilio: Calle San Roque, 10, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 324.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1/2 (núm. 17).
Superficie: 1,27 x 1,27/2 = 0,81 metros cuadrados.
Vuelo: 64 metros lineales.
Anchura línea: 64 x 2 x 2 = 256 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Olivos.

Número de plano: 29.
Propietarios: Hermanos Pascual Rodes.
Domicilio: Calle Mayor, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcelas: 321 y 322.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Vuelo: 66 metros lineales.
Anchura línea: 66 x 2 x 2 = 264 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Números de plano: 30, 31 y 33.
Nombre y apellidos: José María Aznar Laguna.
Domicilio: Calle San Juan, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcelas: 302 y 303.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1/2 (núm. 18).
Superficie: 1,27 x 1 ,T1Í1 = 0,81 metros cuadrados.
Vuelo: 53 metros lineales.
Anchura línea: 53x2x2 = 212 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 32.
Nombre y apellidos: Luis Puy Rodes. DGA: Herederos de Puy 5
Domicilio: Calle San Francisco, 20, de La Almolda (Zaragoza). 
Polígono: 9.
Parcela: 301.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1/2 (núm. 18).
Superficie: 1,27 x 1,27/2 = 0,81 metros cuadrados.
Vuelo: 52 metros lineales.
Anchura línea: 52 x 2 x 2 = 208 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 34.
Nombre y apellidos: Juan Morales Alós.
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Domicilio: Calle Mayor, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 299.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).

_ vuelo: 62 metros lineales.
! Sanift Anchura línea: 62 x 2 x 2 = 248 metros cuadrados. 

Clase de cultivo: Cereal.
* * *

Número de plano: 35.
Nombre y apellidos: Vitorino Comas Peralta.
Domicilio: Calle Mayor, 25, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 298.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1/2 (núm. 19).
Superficie: 1,36 x 1,36/2 = 0,92 metros cuadrados.
Vuelo: 64 metros lineales.
Anchura línea: 64 x 2 x 2 = 256 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 36.
Nombre y apellidos: Florencio Morales Alós.
Domicilio: Calle Plano, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcelas: 296 y 297.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1/2 (núm. 19).
Superficie: 1,36 x 1,36/2 = 0,92 metros cuadrados.
Vuelo: 92 metros lineales.
Anchura línea: 92 x 2 x 2 = 368 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Vifla.

* * *

Números de plano: 37, 51 y 53.
Nombre y apellidos: José Luis Samper Gavín.
Domicilio: Calle Plano, 5, de La Almolda (Zaragoza).
Polígonos: 9 y 11.
Parcelas: Polígono 9, 288; polígono 11, 76, 100 y 101.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1/2 (núm. 25) y 1/2 (núm. 26). 

upe icic. 1,35 x 1,35/2 + 1,2 x 1,2/2 = 1,63 metros cuadrados.
Vuelo: 141 metros lineales.
Anchura línea: 141 x 2 x 2 = 564 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 38.
vete 5°^/ apC1Hd0S: Francisco Calvete Calvete. DGA: Herederos de Cal- 

Polígono0^3*16 San Anton'°’ 5- de La Almolda (Zaragoza).

Parcela: 287.
Af^'v0 mun’c*Pa*: La Almolda (Zaragoza), 
^«c-ón: Número deapoyos, 20' 8

Vuelo- ’36 X 1,36 = 1,85 metros cuadrados, 
ueio. 100 metros lineales.

OÍ dé “tóéo: Vifla2 X 2 = 400 mC,r0S cuadrados

aver

^'úmero de plano: 39.

Domicüio : RÍCard° Palacio VaL
P°lígono- 9 6 ay°r'dc La Almolda (Zaragoza). 
Parcela: 471.

Vuclo: Setmc r 4 Almolda (Zaragoza).
Anch ,mctros lineales.

de cu^vo^ Cereal2 = 380 melr°S cuadradoS1

No^deplan°:40.
y aPelhd0S: Joscfina Corrosal Albalad. DGA: Herederos de Alba-

Po|ígono: 9 alle ^ayor- 44> de La Almolda (Zaragoza).

Té^?'470-

'^f'cciónjJ^érod Almolda (Zaragoza).
mero de apoyos, 21.

Superficie: 1,36 x 1,36 = 1,85 metros cuadrados.
Vuelo: 150 metros lineales.
Anchura línea: 150 x 2 x 2 = 600 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 41.
Nombre y apellidos: Hermanos Villagrasa Calvete.
Domicilio: Calle Mayor, 38, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 428.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 22.
Superficie: 1,36 x 1,36 = 1,85 metros cuadrados.
Vuelo: 330 metros lineales.
Anchura línea: 330 x 2 x 2 = 1.320 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 42.
Nombre y apellidos: Valero Escuer Jaría.
Domicilio: Calle Mayor, 38, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 429.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Vuelo: 12 metros lineales.
Anchura línea: 12 x 2 x 2 = 48 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

* * *

Número de plano: 43.
Nombre y apellidos: Jesús Calvete Laviña. DGA: Rita Peralta Val.
Domicilio: Calle Santa Bárbara, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 426.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Vuelo: 8 metros lineales.
Anchura línea: 8 x 2 x 2 = 32 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 44.
Nombre y apellidos: Joaquín Costa Puy. DGA: Herederos de Costa Pinos.
Domicilio: Calle San Antonio, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 422.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Vuelo: 44 metros lineales.
Anchura línea: 44 x 2 x 2 = 176 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Números de plano: 45 y 49.
Nombre y apellidos: Hermanos Palacio Rodes.
Domicilio: Calle Aire, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcelas: 411 y 419.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 24.
Superficie: 1,36 x 1,36 = 1,85 metros cuadrados.
Vuelo: 55+160 metros lineales.
Anchura línea: 55 + 160 x 2 x 2 = 860 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal. .

Números de plano: 46 y 56.
Nombre y apellidos: Ayuntamiento.
Domicilio: Plaza de España, 9, de La Almolda (Zaragoza).
Polígonos: 9 y 11.
Parcelas: 418 y 89.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 23 y 28.
Superficie: 1,27 x 1,27 + 2,2 x 2,2 = 6,45 metros cuadrados.
Vuelo: 16 + 37 metros lineales.
Anchura línea: 16 + 37 x 2 x 2 = 212 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal y yermo.

* * ♦

Número de plano: 47.
Nombre y apellidos: Jesús Solán Peralta. DGA: Soderina Rivera Solán.
Domicilio: Calle Carmen, 5, de La Almolda (Zaragoza).

M.C.D. 2022



1611 23 noviembre 1995 BOP Zaragoza.—Núm

Polígono: 9.
Parcela: 421.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Vuelo: 62 metros lineales.
Anchura línea: 62 x 2 x 2 = 248 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 48.
Nombre y apellidos: Pascual Samper Rozas. DGA: Desconocido.
Domicilio: Calle Santa Bárbara, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 9.
Parcela: 420.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Vuelo: 54 metros lineales.
Anchura línea: 54x2x2 = 216 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

* * *

Número de plano: 50.
Nombre y apellidos: Máximo Taúles Olona. DGA: Ayuntamiento.
Domicilio: Calle Santa Bárbara, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 11.
Parcela: 76.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Afección: Número de apoyos, 1/2 del 25.
Superficie: 1,36 x 1,36/2 = 0,92 metros cuadrados.
Vuelo: 70 metros lineales.
Anchura línea: 70 x 2 x 2 = 280 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Número de plano: 52.
Nombre y apellidos: Modesto Rivera Solau.
Domicilio: Calle San Francisco, 9, de La Almolda (Zaragoza).
Polígono: 11.
Parcela: 99.
Término municipal: La Almolda (Zaragoza).
Vuelo: 64 metros lineales.
Anchura línea: 64 x 2 x 2 = 256 metros cuadrados.
Clase de cultivo: Cereal.

Necesidad de urgente ocupación Núm. 57.373

Cumplidos los trámites ordenados en la Ley 10 de 1966, sobre Expropia
ción Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre de 1966, fue declarado de utilidad públi
ca por resolución de 30 de enero de 1995 de la División de Industria y Energía 
de la Diputación General de Aragón en Zaragoza el establecimiento de una 
línea eléctrica aérea a 15 kV, y un centro de transformación de tipo intemperie, 
de 160 kVA, para estación de servicio en término municipal de Mallén, solici
tada por Serviaragón, S.A., con domicilio social en paseo de Sagasta, 4, de 
Zaragoza. (Expediente AT 84/94.)

De acuerdo con el artículo 16 del Reglamento antes citado, se señala un 
plazo de quince días, que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOP y en “Heraldo de Aragón", o de la noti
ficación a los interesados, para que las entidades o particulares interesados 
puedan aportar, por escrito y triplicado, las declaraciones que estimen oportu
nas para rectificar errores, o formular las alegaciones procedentes, por razón de 
lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Reglamento precitado, en las oficinas 
de esta División (calle Santa Lucía, 9, 50003 Zaragoza), sobre los terrenos 
afectados por el trazado de la citada instalación, para cuya construcción el 
beneficiario ha solicitado expropiación y servidumbre forzosa de paso.

Los bienes sujetos a expropiación son los que se detallan en la relación 
adjunta como anexo.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1995. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

ANEXO

Relación de propietarios y bienes afectados 
por el establecimiento de la línea eléctrica aéra a 15 kV 

al CT de la estación de servicio

1. Rafael Asín Lahuerta. Calle Santiago Gotor Aísa, núm. 16, Mallén. 
Polígono 11, parcelas 14-16, término municipal de Mallén. Afección: El vuelo 
de 179 metros de línea. Clase de cultivo: Cereal secano primera.

2. Angel Cerdán Cerdán. Calle Dorador, núm. 3, Mallén. Polígono 11, 
parcelas 15-17, término municipal de Mallén. Afección: Instalaciones de un 
apoyo (superficie 1 metro cuadrado) y el vuelo de 236 metros de línea. Clase 
de cultivo: Cereal secano primera.

3. María Teresa Vicia Aznar. Calle Europa, núm. 19, Mallén. Polígono 
11, parcela 18, término municipal de Mallén. Afección: Instalación de un 

apoyo (superficie 1 metro cuadrado) y el vuelo de 206 metros de línea 0, 
de cultivo: Cereal secano primera.

4. Justo Villarino Pérez-Cerdán y tres más. Calle Rosario, núir 
Mallén. Polígono 11, parcelas 27 y 59, término municipal de Mallén. Afeccá 
El vuelo de 144 metros de línea. Clase de cultivo: Cereal secano $6^^ 
erial pastos.

5. Julia Pardo Gascón. Paseo del Rey, núm. 16, Mallén. Políg0nc 
parcela 142, término municipal de Mallén. Afección: Instalación de unto 
(superficie 1 metro cuadrado) y el vuelo de 84 metros de línea. Clase de^ 
vo: Cereal secano tercera.

6. Mauricio Jesús Ezpeleta Broto. Calle Mauricio García, ním. 
Mallén. Polígono 11, parcelas 139 y 140, término municipal de Mallín. Ai 
ción: El vuelo de 16 metros de línea. Clase de cultivo: Cereal secano segi- 
y frutal secano.

7. María Pilar Cabreja Martínez. Calle Fueros de Aragón, 7, Mt- 
Polígono 11, parcela 1.103. Afección: Por determinar. Clase de cultivo:Ce 
al secano segunda.

Servicio Provincial 
de Bienestar Social y Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS 

Sector Exhibición Cinematográfica Núm. 514'
RESOLUCION del Servicio Provincial de Bienestar Social y Trabajo 

que se acuerda la publicación del convenio colectivo del sector de L 
bidón Cinematográfica.
Visto el texto del convenio colectivo del sector de Exhibición Címo u  

gráfica (número de código 5000235), suscrito el día 9 de octubre de N 
de una parte por Zaragoza Urbana, S. A., y de otra por Comisiones Obren 
Unión General de Trabajadores, recibido en este Servicio Provincial, y. 
con su documentación complementaria, el día 17 de octubre, y de confcr. 
dad con lo que dispone el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajé 
y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósr:* 
convenios colectivos,

Este Servicio Provincial de Bienestar Social y Trabajo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenio» cok 

vos de este Servicio Provincial, con notificación ala comisión negociado! 
Segundo. — Disponer su publicación en el BOP.
Zaragoza, 23 de octubre de 1995.— El jefe del Servicio Provincial. ^ 

Luis Costea España.

TEXTO DEL CONVENIO

Art. le.- ÁMBITO TERRITORIAL Y PERSONAL: EL presente convtr. 
colectivo de trabajo obliga a todas las empresas que expíe- 
locales de exhibición cinematográfica cuyos centros de traN 
radiquen en Zaragoza provincia, incluyéndose los teatros fl<:i 
Cervantes, Coliseo y Coya.

Art. 29.- AMBITO TEMPORAL: La duración de este convenio sed. 
dos años, con efectos desde el día 1 de Enero de 1’' 
independientemente de la fecha que sea homologado 
Autoridad Laboral, y finando a todos los efectos el 31 
Diciembre de 1996.

Art. 39.- DENUNCIA: La denuncia podrá efectuarse por cuales^'*, 
de las partes, debiendo formularse por escrito, con un 
mínimo de tres meses respecto a la fecha de terminacid" 6 
vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 49.- PRÓRROGA: Si el convenio no se denuncia por M 
las partes dentro del plazo previsto en el Art. 39, se en - 
éste prorrogado por igual período de vigencia y en 1»» ‘y 
condiciones pactadas si bien las retribuciones percibidas p , 
trabajadores se incrementarán en la cantidad equival«" 
aumento experimentado por el índice de Precios al Consuao 
por el Instituto Nacional de Estadística.

Art. 59.- SALARIOS: Para 1995 se fija un incremento 
consi%teríEe en el>4,3X por ciento sobre todos los concep

REV¡5I9Ng§ SALARIALES:

conceptos 
en 1995.

1996, desde el 1 de Enero, se incrementarán 
económicos del Convenio en el 93X del XPC> 
Siendo revisado en Diciembre de 1996 con„,5to 

retroactivo al día 1 de Enero del mismo afio, en el SUP“ reef

que el IPC resultante durante 1996 fuese superior 
efectuado para la vigencia del segundo afio.
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proporcional del salario entre al menos un tercio y un máximo de 
la mitad de la duración de aquella.

Art. 250.- SEGUeiDAD E HIGIENE: Se estará a lo dispuesto en la legislación en 
cada momento vigente en esta materia, como en lo dispuesto en la Policía de 
Locales de Espectáculos.

'Las empresas, vendrán obligadas a impartir, por sí o en colaboración con 
sus Mutuas Patronales, los conocimientos necesarios en esta materia a todo el 
personal de sus empresas que realice su trabajo en las salas de exhibición. 
La asistencia en estos casos será obligatoria para el trabajador, no obstante, 
íiu habrá de impartirse en horas de trabajo. En cualquier caso la asistencia 
a dichos cursos habrá de ser retribuida con horas ordinarias de trabajo.

Las empresas estarán obligadas a través de sus Mutuas Patronales a que 
los trabajadores de las mismas pasen anualmente los reconocimientos médicos 
que se mencionan en las Ordenanzas de Seguridad e Higiene.

Art. 269.- PRESTACIÓN POR INVALIDEZ 0 MUERTE DERIVADA DE ACCIDENTE DE 
TRABAJO: Si como consecuencia de un accidente de trabajo se deriva una 
situación de invalidez permanente en el grado de incapacidad laboral absoluta 
para todo tipo de trabajoja empresa abonará al trabajador afectado, la 
cantidad de 1.750.000 Ptas. a tanto alzado y por una sola vez.

Si como consecuencia del mismo hecho le sobreviniera la muerte, tendrán 
derecho al percibo de dicha cantidad sus herederos.

CLÁUSULA ADICIONAL

En todo lo no contemplado en el presente convenio, se estará a lo 
establecido en la legislación vigente.

ANEXO I 
FUNCIONES Y CATEGORIAS

Representante y/o Encargado.- Es la persona que asume la 
responsabilidad del funcionamiento interior del local o locales, vigilancia del 
personal, liquidación de taquillas, pago de nóminas, ordenación de la 
propaganda y la orientación para la buena marcha del negocio.

En caso de tener poder de la empresa, realizará la contratación y 
programación del material cinematográfico y del espectáculo.

Operadores de máquinas de proyección.- Son quienes asumen la 
responsabilidad de la proyección, realizando las operaciones de mantenimiento 
de los aparatos que tienen asignados. Los trabajadores que en la actualidad 
obstentan la categoría de Jefe de Cabina la seguirán manteniendo.

Oficial de 11 Administrativo.- Son los que, con los conocimientos teóricos 
y prácticos precisos, desarrollarán, normalmente con la debida perfección 
aquellos trabajos que requieran un grado de responsabilidad e iniciativa. 
Tienen a su cargo un servicio determinado con o sin empleados a sus órdenes, 
con las siguientes funciones: cajero de cobro y pago sin firma ni fianza, 
taquimecanografía, redacción de documentos, contratos, proyectos, 
correspondencia, elaboración de estadísticas, llevar los libros oficiales de 
contabilidad o de cuantas corrientes con sucursales, agencias, etc.

Oficial de 21 Administrativo.- Son los que con inciativa y responsabilidad 
restringida, efectúan funciones auxiliares de estadísticas y contabilidad que 
sólo exigen conocimientos generales de técnica administrativa, son funciones 
suyas, entre otras: la redacción de correspondencia y documentos de trámite, 
desarrollo de notas e indicaciones breves, recopilación de datos estadísticos, 
organización de archivos y ficheros, llevar libros auxiliares de contabilidad o 
redactar sus borradores, taquimecanografía.

Auxiliar Administrativo.- Serán aquellos que desarrollen trabajos 
funciones básicas de los trabajos administrativos y que careciendo de la 
cualificación necesaria para ostentar la categoría de oficial de segunda.

Taquillera/o.- Son los encargados de la venta al público de las 
localidades, haciendo entrega de la recaudación obtenida a la empresa dentro 
de su horario de trabajo.

Personal de Sala.- Serán responsables de la vigilancia de los accesos el 
locaL distribución en las puertas y acomodación del público y colocación de la 
propaganda.

Limpiezas.-__§erán__las personas que efectúen los trabajos de aseo y 
limpieza de los-lócáles de la^empresa, teniendo exudado dej perfecto estado de 

limpieza y la correcta utilización de los productos facilitados para su 
ejecución.

Oficios Varios.- Es el que ejecuta trabajos de índole mecánica y material 
en actividades propias de la industria del espectáculo o auxiliares de la misma.

Figuran en esta categoría los electricistas, mecánicos, carpinteros, 
pintores, albaftiles. etc.

Personal de Ambigú y Dependientes Varios.- Son los encargados de la 
venta al público de los productos que estime la empresa, manejarán en su 
trabajo las máquinas instaladas para la elaboración y conservación de alimentos 
y se ocuparán de la presentación de expositores, reposición y colocación de 
género en cámaras y almacenes, realizarán inventarios periódicos y se 
responsabilizarán de la recaudación diaria realizada en su puesto.

Tendrán la obUgación de obtener de los organismos oficiales competentes 
el carné de Manipxilador de Alimentos.

ANEXO II TABLAS SALXRIALES ARO 1995

S. BASE PL.CONV. S.MES S.ANUAL

Encargado/Represenunte 89.596 9.324 98.920 1.522.627

Jefe de Cabina 83.151 9.324 92.475 1.457.359

Operador de Cabina 78.864 9.324 88.188 1.357.448

Oficial H Administrativo 75.858 9.324 85.182 1.311.045

Oficial 21 Admón. 
Taquillera^tuxiliar Admón., 
Personal de Sala, Limp. 
Dependiente Ambigú y 
Ayudante de Cabina

74.670 9.324 83.994 1.292.748

Sector Industrias Vinícolas Núm. 534#

RESOLUCION del Servicio Provincial de Bienestar Social y Trabajo por.
que se acuerda la publicación del convenio colectivo del sector de Indo 
trias Enícolas.
Visto el texto del convenio colectivo del sector de Industrias Vinícoia 

(número de código 5001155), suscrito el día 9 de octubre de 1995, deiai 
parte por la Asociación Provincial de Empresarios Vinícolas, y de «rapa 
Comisiones Obreras y Unión General de Trabajadores, recibido en esteS» 
vicio Provincial, junto con su documentación complementaria, el día 174 
octubre, y de conformidad con lo que dispone el artículo 90.2 y 3 del En
luto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de nuyv 
sobre registro y depósito de convenios colectivos,

Este Servicio Provincial de Bieneslar Social y Trabajo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios cok» 

vos de este Servicio Provincial, con notificación ala comisión negociado!
Segundo. — Disponer su publicación en el BOP.
Zaragoza, 23 de octubre de 1995.— El jefe del Servicio Provincial, Ja 

Luis Costea España.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito Territorial

Artículo 1O.- Este convenio será de aplicación en a 
empresas que residan en la provincia de Zaragoza, así com
ías agencias o sucursales de otras empresas cuyas ct» 
centrales radiquen fuera de este territorio, pero cijr 

delegaciones estén situadas en éste.

Ambito funcional

Articulo 20.- El presente convenio afectará * ‘ 
empresas comprendidas en la Ordenanza Laboral Para 
Industrias Vinícolas, Alcoholeras. Licoreras y Sídreris 

fecha 11 de Junio de 1.971 (B.O.E. del 25).
Ante la derogación de la Ordenanza Laboral, aabas 

aceptan el articulado de la Ordenanza arriba indicada, 
contenido de este convenio en tanto en cuanto. n0 
sustituida por otra norma. En todo caso, ambas P*rt 
comprometen a negociar la sustitución y adecuación de ■ 

Ordenanza.

Ambito personal

Artículo 3Q.- Están afectados todos los 
presten sus servicios en las empresas indicadas en e 

anterior.

Ambito temporal

Artículo 40.- a) Entrada en vigor.- El
en vigor, a todos los efectos, el día 1 de Enero de • jj,: 

b) Duración.- El período de ducU,i: 
este convenio se fija en un arto, terminando su vigen

de Diciembre de 1.995.

c) Denuncia.- De no ser denuncie^ 

cualquiera de las partes en tiempo y forma, se 

prorrogado automáticamente de año en afto.
or e$®r*

A estos efectos, el preavlso habrá de hacerse P* tep 

y con una antelación mínima de dos meses, respeCt°d0 adoP1’ 
de terminación de su vigencia, presentando el acuer 
ante la Dirección Provincial de Trabajo u Organ 

sustituya.

er 
íi 
c< 
ir 
r<
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• Asambleas.- Los trabajadores tendrán derecho a dos horas 
mueles, dentro de la Jornada de trabajo, para la realización 

de asaableas.
excedencias

Artículo 30.- Excedencias.- Podrá solicitar la situación 
de excedencia aquel trabajador en activo que ostentara cargo 
sindical de relevancia provincial de secretarlo del sindicato 
nacional de cualquiera de sus modalidades; pereacerá en tal 
situación mientras se encuentre en el ejercicio de dicho 
cargo, reincorporándose a su empresa, si lo solicitara, en el 
temlño de un mes. al finalizar el desempefio del mismo.

En las empresas con plantilla Inferior a cincuenta 
trabajadores, los afectados por el término de su excedencia 
cubrirán la primera vacante que de su grupo profesional se 
produzca en su plantilla de pertenencia, salvo pacto 
Individual en contrario.

Jubilación

Artículo 31.- En esta materia se estará a lo dispuesto en 
el Real Decreto 1.191 de 1.984.

Plus de nocturnidad

Artículo 32.- El plus de nocturnidad será abonado de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

salarlo base • 365 
-..............-............................... • 20 X 

1.826.27

Artículo 33.- Horas extraordinarias

La hora exttaordlnari-vserá incrementada en ¿1 50X de la 
hora ordlnarl\. \ialp^> acuerd^ entre empresa y trabajadores.

Artículo 34.- Periodo de prueba

El periodo de prueba queda fijado en los siguientes 
periodos:

Artículo 35.- Ambas partes se comprometen a negociar el 
Convenio de 1.996 en el primer trimestre del/ mismo aflo. 

atentando su firma antes de Semana Santa. / 

^l a ssa l a hia l hs

Revisión 3X sobre tablas de! 94

n.. Salario Plus Salario
egorias profesionales Base Lineal Convenio

A) TECNICOS:

•Jefe Superior
E00 “‘"lo superior 

título uedio 
on título inferior 

de b°de*a ° ^^ica 
de laboratorio

S ?tC de laboratorio 
Au,1,I*r de l.bdrato-to

128322
125178
109511
105141
95252
85091
79048
68357

13135
13135
13135
13135
13135
13135
13135
13135

141457
138313
122646
118276
108387
98226
92183
81492

G8UP0 B) ADMINISTRATIVOS: 

de sección
* c de prlaera
J segunda

oric *1 de »rl-era 
fxilu/* SC8Unda

ASP,ran‘e de 16 a 17 aftos

128322
103126
95252
85937
79048
71628
52956

13135
13135
13135
13135
13135
13135
13135

141457*

116261
108387
99072
92183
84763
66091

c » c q her c ia l es-

'"Spee. ntaS

ajante

128322
103126
95252
85937

13135
13135
13135 i 
13135/

141457
116261
108387
99072

Salarlo Plus Salarlo
Categorías profesionales Base Lineal Convenio

GRUPO D) SUBALTERNOS:

Conserje 74775 13135 87910
Subalterno de prlaera 71630 13135 84765
Subalterno de segunda 69437 13135 82572
Auxiliar de subalternos 
Botones recadero y

68464 13135 81597

de 16 y 17 años 66689 13135 79824
Personal de limpieza 60401 13135 73536

GRUPO E) OBREROS:

• Profesionales de oficio:

Capataz de bodega o fábrica 2717 438 3155
Encargado de sección o cuadrilla 2597 438 3035
Oficial de peinera 2492 438 2930
Oficial de segunda 2434 438 2872
Oficial de tercera 2335 438 2773

•Oficios auxiliares:

Oficial de peinera 2492 438 2930
Oficial de segunda 2434 438 2872
Oficial de tercera 2277 438 2715
Peón 2174 438 2612
Pínche de 16 y 17 años 1814 438 2252
Aprendiz de 16 y 1 1814 438 2252

Sector Distribución de Combustibles Sólidos Núm. 54.476

RESOLUCION del Servicio Provincial de Bienestar Social y Trabajo por la 
que se acuerda la publicación del convenio colectivo del sector de Dis
tribución de Combustibles Sólidos.
Visto el texto del convenio colectivo del sector de Distribución de Com

bustibles Sólidos (número de código 5000425), suscrito el día 13 de sep
tiembre de 1995, de una parte por la Asociación de Almacenistas 
(ALCOZA), y de otra por Unión Sindical Obrera (USO), recibido en este 
Servicio Provincia], junto con su documentación complementaria, el día 23 
de octubre, y de conformidad con lo que dispone el artículo 90.2 y 3 del 
Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios colectivos,

Este Servicio Provincial de Bienestar Social y Trabajo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti

vos de este Servicio Provincial, con notificación ala conúsión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOP.
Zaragoza, 26 de octubre de 1995.— El jefe del Servicio Provincial, José 

Luis Costea España.

TEXTO DEL CONVENIO

Articulo 1* El presente convenio colectivo será de eplicacióa a las empresas y 
trabajadores que ejercen su actividad en la provincia de Zaragoza, Incluyendo las 
delegaciones o sucursales de empresas que teniendo su central hiera de dicha provincia 
desarrollan su actividad dentro de la misma.

Art. 2* Ambito personal- Dentro de la expresada delimitación territoriaL el 
presente convenio afectará a las empresas de almacenistas mayoristas de carbón que se 
rijan por la Reglamentación de Comercio o por la Reglamentación de Suministros 
Térmicos. Queda excluido el personal comprendido en el artículo 13c del Estatuto de 
los Trabajadores.

Art. 3* Ambito temporal-El presente convenio tendrá una duración de tres años, 
extendiéndose su vigencia, independientemente de su fecha de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, desde el l de Mayo de 1.995 al 30 de Abril de 1.998.
Los efectos económicos se retrotaerán a 1 de Enero de 1.995, 1 de Enero de 1.996 y 1 
de Enero de 1.997 respectivamente, excepto para los trabajadores eventuales, a los cuales 
no les afectará la retroactividad.

Art. 4* Denuncia- La denuncia del presente convenio se entenderá producida de 
forma automática dentro del mes inmediatamente anterior al término de su vigencia, sin 
necesidad de comunicación entre las partes.

Art. 5* Comisión Paritaria- La comisión paritaria del convenio estará formada 
por tres representantes de las empresas y los trabajadores que han actuado en las 
deliberaciones del mismo, teniendo como misión entender de las cuestiones que se 
deriven de la aplicación del convenio, a cuyo fin ambas partes convienen en dar 
conocimiento a la comisión de cuantas dudas, discrepancias y conflictos puedan 
producirse como consecuencia de la interpretación o aplicación del convenio. Los 
trabajadores podrán actuar asistidos por asesores. *

Art. 6*- Garantías Personales- En todo caso, tas empresas se obligan a respetar 
las situaciones personales que disfruten sus trabajadores, mantenféndose estrictamente 
con carácter *ad personara".

M.C.D. 2022



7628 23 noviembre 1995 BOP Zaragoza.—Núm. 2®

Art. T Absorción y Compensación- Los aumentos económicos que se refiejan en 
el presente convenio podrán ser compensados por las mejoras que con carácter 
voluntario tengan concedidas las empresas a sus trabajadores, y absorbiéndose con las 
que se establezcan con carácter oficial.

Art. 8* Mejoras Económicas- Las tablas salariales vigentes se verán 
incrementadas durante el primer año de vigencia del convenio en un 4%, para el 
segundo año de vigencia en un 3,75%, y para el tercer año en un 3,75%.

Durante la vigencia del presente convenio no se producirá en ningún caso revisión 
salarial de tipo alguno.

Art. V Gratificaciones Extraordinarias- Se mantienen las gratificaciones de Junio, 
Navidad, y Beneficios, fijándose en una mensualidad cada una de ellas, las cuales se 

abonarán por los salarios bases establecidos en el presente convenio más la antigüedad. 
Se mantiene la gratificación del i* de Mayo y la Bolsa de vacaciones por los importes 
que se fijan en las tablas salariales.

Art. 10* Premio de Antigüedad- Los trabajadores afectados por este convenio 
cuyo ingreso en las empresas haya tenido lugar con anterioridad a 1 de Enero de 1.986, 
percibirán trienios del 6%. En este ponto se tendrá en cuenta la limitación máxima del 
60% a los 25 años o más.

Para los trabajadores ingresados con posterioridad a 1 de Enero de 1.986, el 
premio de antigüedad consistirá en un 3% del salario correspondiente a su categoría, 
por cada tres años de permanencia en la empresa.

El premio de antigüedad se percibirá en todo caso sobre el salario base del 
convenio del trabajador.

Art. II* Vacaciones- Todos los trabajadores afectados por ei presente convenio 
disfrutarán de 30 días anuales de vacaciones retribuidas.

Los trabajadores que ingresen o cesen en el transcurso de un año natural las 
disfrutarán en proporción al periodo de tiempo trabajado.

Art. 12* Horas Extraordinarias- Las horas extraordinarias se abonarán con 
arreglo a lo dispuesto en las normas legales vigentes , es decir, con un incremento del 
75 % en cada una de ellas , tomando como base el salario-hora profesional que figura 
en ei presente convenio, de acuerdo con el art. 35 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 13* Jomada de Trabajo- Se acuerda por ambas partes la realización de 
Jomada intensiva desde ei 1 de Abril al 31 de Octubre, con arreglo a los siguientes 
horarios:

- Personal administrativo contratado con anterioridad a agosto de 1987: 1506 
horas anuales de trabajo efectivo.

Desde ei 1 de Abril al 31 de Octubre: de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas, 
siendo el sábado festivo.

- Personal administrativo contratado con posterioridad a agosto de 1987:
Durante el período de 1 de Junio al 31 de Agosto: 30 horas semanales.
Durante el resto del año: 40 horas semanales de trabajo efectivo. El horario será 

pactado entre las partes.
- Personal de almacén: El personal de almacén hará un total de 1826 horas 

anuales, que se distribuirán de mutuo acuerdo en cada empresa con sus trabajadores.
Caso de no llegar a un acuerdo expreso, la empresa elegirá una de las dos 

fórmulas de trabajo que se adjunUn en el anexo. La duración del descanso para el 
desayuno o almuerzo será de 15 minutos.

En el caso de necesidad urgente en el trabajo ( entrega,descarga de vagones o de 
camiones, etc.), el personal de almacén trabajará por la tarde, solamente del I al 14 de 
Abril y del 15 al 30 de Octubre.

En aquellas empresas en que el horario establecido actualmente en las mismas 
sea favorable para el trabajador en comparación con el horario que ahora se fija, se 
seguirá disfrutando de dicha mejora.
[ Durante los días 4 (Santa Bárbara), 24 y 31 de Diciembre, 5 de Enero y el día 

anterior a la fecha del Pilar, la salida del trabajo de todo el personal afectado por el 
presente convenio se realizará a las 12:00 horas, sin que como consecuencia de ello se

produzca desatención a los clientes. Si dichos días fueran festivos, se trasladará la 
terminación de la jornada al día anterior laborable.

En aquellas empresas en que se quiera cubrir alguna vacante de personal 
administrativo, y si tai vacante se ha producido como consecuencia de un despido 
declarado Improcedente por el Juzgado de lo Social, el personal contratado para cubrir 
la misma tendrá el horario que regía para el trabajador al que inmediatamente 
sustituyera, aún cuando su contratación haya sido posterior a la entrada en vigor de este 
convento.

Art. 14* Finalización de tareas- En compensación a tas mejoras que se conceden 
en el presente convenio, tos trabajadores se obligan, en caso de finalización de descarga 
de vagones, finalización de entrega a clientes fijos y servicios urgentes (a juicio de la 
empresa), a realizar tales trabajos con el carácter de obligatoriedad que se expresa; no 
obstante, en los casos de difícil interpretación, discrepancia de opinión, etc, podrán, 
después de efectuar el trabajo acudir a la comisión paritaria. En ningún caso los 
trabajadores harán una jornada continua en el curso del día que les impida descansar 
al menos doce horas.

Art. 15* Economatos- Las empresas encuadrarán a todos tos trabajadores fijos 
en economatos laborales, siendo a cargo de la empresa ei importe de este 
encuadramiento.

Art. 16* Ropa de trabajo- Todo el personal de almacén comprendido « 
convenio tendrá derecho al suministro de un mono de trabajo con una duración nu 
de seis meses, así como calzado apto para el trabajo, cuya duración será derivad» <j, 
actitud y utilización igualmente, las empresas tendrán la obligación de tacüitir» “ 
productores prendas para el agua, para desarrollar sus trabajos en caso necesir» *

Art. 17* Jubilación- El premio de jubilación se establece sin iimiladóo d< «v. 
Se hace extensivo a todo el personal que por Incapacidad Laboral Permanente Absoi^ 
derivada de necidcnte de trabajo o enfermedad, tuviera que dejar de tritm 
forzosamente, con arreglo a la siguiente escala: -

- De 10 a 14 años de servicio en la empresa, tres mensualidades.
- De 15 años en adelante, cuatro mensualidades.

Art. 18* Enfermedad y accidente de trabajo- En lo relativo a enfermtdid, 
accidente de trabajo se estará a lo señalado en el Art. 54 de la vigente Ordenanzi s 
Trabajo para el Comercio.

Se establece que las empresas concertarán un seguro para todo su penwaié 
3500.000.- ptas, por si como consecuencia de accidente de trabajo o enftmdx 
profesional se derivara una situación de Invalidez Permanente en el pido 4 
incapacidad Total o Absoluta. Así mismo asegurarán el riesgo de muerte derindid 
accidente de trabajo o enfermedad profesional, siendo los herederos los benefidsrwid 
seguro.

, Art. 19* Plus de asistencia y trabajos especiales- Se establece un plus de asistna 
' y de trabajos especiales por cada día de trabajo completo, no siendo absorvible 6di 
cantidad. Se considera el sábado festivo como día trabajado a efectos de cobro del dü* 
plus.

Penalizactones por no asistencias:
- Por un día sin asistencia, 30%
- Por dos días sin asistencia, 60%
• Por tres días sin asistencia, 100%
Estos porcentajes * entienden del Importe mensual que hubiera de cobrar p 

este plus.
La cuantía del citado plus será de 605 pías, para ei primer año de vigench ti 

convenio, de 625 pías, para el segundo año de vigencia, y de 650 pías, pera el tercer ■ 
de vigencia del convento.

Este plus de asistencia se considerará a todos tos efectos como salario besepn 
todo el personal que lleve más de treinta años en la misma empresa.

Art. 20*- Se hace constar, de acuerdo con el Art. 48 de la Ordeninu z 
Comercio, que el comienzo de trabajo en almacenes será criterio de las empresiscu»* 
las necesidades requieran empezar a una hora determinada pera la mejor y ■».* 

'entrega posible a dientes.

Cláusulas adicionales

Primera- En lodo aquello que no se hubiera pactado en el convenio y que ik"1 
tanto a las relaciones laborales como económicas se estará a lo establecido a 1 
Ordenanza Laboral de Trabajo para ti Comercio o, en su caso a la Reglamenlaó»1’ 
Suministros Térmicos.

Segunda- El módulo para el cálculo y pago del complemento de I*" 

extraordinarias será el que se fija a continuación.
Fórmula para hallar ti salario-hora profesional para salarios mensuales:

12xSc *J*N*SJ*B*A*BV
365 - (D ♦ F ♦ V) x 7,33 

Detalle:
Se: Salario convenio.
J: Gratificación Julio
N: Gratificación Navidad
SJ: Gratificación 1* de Mayo
B: Paga de Beneficios
A: Antigüedad
BV: Bolsa de vacaciones
D: Domingos del año
F: Festivos no recuperables
V: Vacaciones anuales excepto domingos
7,33: Jornada convenida

Art. 21*- A fin de recoger las peculiaridades de estos trabajadores, se es 
categoría específica de fogonero con la retribución que se recoge en la tabla 
/ Los trabajadores incluidos en dicha categoría profestonal l*cter*n|e|^ 

empresas las condiciones de trabajo para el periodo laboral comprendido entre 
/de Noviembre a Marzo, ambos inclusive, con las posibles ampliaciones por i* 

del tiempo, anterior o posteriores a dicha campaña.
Los fogoneros, durante ti periodo que media entre tos meses de AbrilI* 

deberán realizar trabajos de cualquier otra categoría profesional diferente a b ■» 

sin pérdidas de sus haberes. *
Los trabajadores de almacén podrán ser destinados durante 

Noviembre a Marzo a realizar trabajos de fogonero, adaptándose a las PtCU 
y condiciones laborales de tal puesto de trabajo, sin pérdida de sus 
reintegrándose a_su_puesto de trabajo a la finalización del citado período.

M.C.D. 2022



r OP Zaragoza.—Núm. 269 23 noviembre 1995 7629

TABLAS SALARIALES, PRIMER AÑO DE VIGENCIA, 1995

PLUS DE

CATEGORIAS PROFESIONALES MENSUAL

ASISTENCIA 
Y TRABAJOS 
ESPECIAL

1 DE MAYO 
Y BOLSA DE 
VACACIONES

IMPORTL
ANUAL 1

Jefe Administrativo 154.282 605 35.025 2.565.780
Jefe de Sección 133.730 605 35.025 2.257.500
Cajero 111.781 605 35.025 1.928.265
Oficial Administrativo 97.854 605 35.025 1.719.360
Auxiliar Administrativo 84.487 605 35.025 1.518.855
Aspirante menos de 18 años 69.193 605 35.025 1.289.445
Ordenanza 75.875 605 35.025 1.389.675
Botones menos de 18 años 61.905 605 35.025 1.180.125

DIARIO
Encargado Almacén 3.479 605 35.025 1.834.495
Capataz 3.144 605 35.025 1.682.070
Chófer de 1® 3.056 605 35.025 1.642.030
Chófer de 2a 2.920 605 35.025 1.580.150
Oficial de Primera 3.056 605 35.025 1.642.030
Fogonero 2.920 605 35.025 1.580.150/
Mozo Especializado 2.920 605 35.025 1.580.15Ó
Peón (no cualificado) 2.890 605 35.025 I.566.50Ó

TABLAS SALARIALES, SEGUNDO AÑO DE VIGENCIA, 1996

Me g o r j as  PROFESIONALES MENSUAL

PLUS DE 
ASISTENCIA 
Y TRABAJOS 
ESPECIAL

1 DE MAYO 
Y BOLSA DE 
VACACIONES

IMPORTE 
ANUAL . z

Jefe Administrativo 160.067 625 36.340 2.661.170
2.341.355'Jefe de Sección

Cajero
Oficial Administrativo

138.745 625 36.340
115.973 625 36.340 1.999.775
101.523 625 36.340 1.738.010

Auxiliar Administrativo 
^Pirante menos de 18 años 
Uraenanza

87.655 625 36.340 1.575.005
71.788 625 36.340 1.337.000
78.720 625 36.340 1.440.980B°tones menos de 18 años
64.226 625 36.340 1.223.555

Bncargado Almacén
LaPata^

DIARIO 
3.610 625 36.340 1.902.730

Chófer de l8 3.262 625 36.340 1.744.390
Chófer de 2a
7'^1 de PrimerQ
ho8onero

3.171 625 36.340 1.702.985
3.030 625 36.340 1.638.830
3.171 625 36.340 1.702.985

Peó° ^SpeciaI^ado
n <no cualificado)

3.030
3.030

625
625

36.340
36.340

1.638.830
1.638.830

2.999 625 36.340 1.624.725
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TABLAS SALARIALES, TERCER AÑO DE VIGENCIA, 1997

PLUS DE

CATEGORIAS PROFESIONALES MENSUAL

ASISTENCIA 
Y TRABAJOS 
ESPECIAL

1 DE MAYO 
Y BOLSA DE 
VACACIONES

impo r t e  
an u al

Jefe Administrativo 166.070 650 37.700 2.761.420
Jefe de Sección 143.948 650 37.700 2.429.620
Cqjero 120.322 650 37.700 2.075.230
Oficial Administrativo 105.330 650 37.700 1.850.335
Auxiliar Administrativo 90.942 650 37.700 1.634.530
Aspirante menos de 18 años 74.480 650 37.700 1.387.600
Ordenanza 81.672 650 37.700 1.495.480
Botones menos de 18 años 66.634 650 37.700 1.269.895

DIARIO
Encargado Almacén 3.745 650 37.700 1.974.830
Capataz 3.385 650 37.700 1.810.515
Chófer de 1* 3.290 650 37.700 1.767.350
Chófer de 2* 3.144 650 37.700 1.700.920
Oficial de Primera 3.290 650 37.700 1.767.350
Fogonero 3.144 650 37.700 1.700.920
Mozo Especializado 3.144 650 37.700 1.700.910
Peón (no cualificado) 3.111 650 37.700 1.686.360

tí 
H

 Ol
iiu

 tía
 s "

 h 
e im

i m
 

h
i s $ üs sí $ u i

S

Empresa Compañía de Bebidas Pepsico, S.A. Núm. 55.246
RESOLUCION del Servicio Provincial de Bienestar Social y Trabajo por la 

que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Compañía de Bebidas Pepsico, S.A.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Compañía de Bebi

das Pepsico, S.A. (código de convenio 5001022), suscrito el día 11 de 
agosto de 1995 entre representantes de la empresa y de los trabajadores de 
la misma, recibido en este Servicio Provincial el día 23 de octubre, y de 
conformidad con lo que dispone el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los 
Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro 
y depósito de convenios colectivos.

Este Servicio Provincial de Bienestar Social y Trabajo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti

vos de este Servicio Provincial, con notificación ala comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOP.
Zaragoza, 31 de octubre de 1995. — El jefe del Servicio Provincial, José 

Luis Costea España.

TEXTO DEL^ONVENIO
CAPITULO I

DISPOSICIONES GFNFRAIFS

Artículo 1* - Ambito funcional y territorial.

B presente Convenio será aplicable en el Centro de Trabajo que la empresa 
Compañía de Bebidas Pepsico, SA tiene actualmente en Zaragoza.

Artículo 2® - Ambito personal.

Quedan comprendidos dentro del ámbito de aplicadón del Convenio todos los 
trabajadores que presten sus servicios en el Centro de Trabajo señalado en el artículo 
1«. No obstante lo anterior podrán excluirse Directores, Jefes de Departamento y 
Mandos que de forma voluntaria y por escrito así lo soliciten.

Artículo 3* - Ambito temporal, vlaencii y duración,

B Convenio entrará en vigor ei 1 de Enero de 1.995, extendiéndose sus efectos hasta 
el 31 de Diciembre de 1596, y quedará prorrogado tácitamente por periodos anuales

sucesivos Si con un mes de antelación, al menos, a su vencimiento ¡ni® 1 
prorrogado no se hubiera denunciado por alguna de las partes contratantes

Finalizado el plazo de vigencia seguirán rigiendo las últimas condiciones esjatieca 
hasta la aplicación de un nuevo Convenio.

Artículo 4» - Prelación de normas.

Las normas del presente Cohvenio regularán las relaciones entre la empresa » ‘ 
personal con carácter preferente y exduyente de cualquier otro pacto o convencí 
ámbito local, provincial o nacional que pudiera elaborarse y que afectase 1 »- 
empreñe.
Con carácter supletorio y en lo no previsto se aplicará la Ordenanza Labora» 
Bebidas Refrescantes. Estatuto de los Trabajadores y demás disposición* • 
carácter general.

En todo lo no estipulado expresamente en este Convenio se estará a lo «M**0 
la Ordenanza para las Industrias de Bebidas Refrescantes, con Independencia * ■ 
la misma siga vigente o sea derrogada por el Gobierno, en este último supu* 
habrán de entender como íntegrwnente reproducidos los artículos referidos 
parte integrante del contenido normativo del Convenio, en tanto y cuanto no apa'- 
un Convenio Marco del sector que la sustituya.

Y en aquello que no regule el mencionado Convenio Marco, se tendré come P*" 

integrante del Convenio el contenido de la Ordenanza antes citada.

Arteuto 5a - Absorción y Gomeensedón,

Las condiciones retributivas o de cualquier otra naturaleza que se puedan 
en el futuro por cualquier otra dase de pacto, convenio o disposición . 
tendrán eticada y se aplicarán cuando consideradas en su conjunto y e'Vyt 
anual superen las condiciones de este Convenio, también valorado en su 
en cómputo anual. En caso contrario serán absorbidas y compenü^)^ 

ultimas, subsistiendo 4 Convenio en sus propios términos y sin modificación 
neius conceptos, condiciones y retribuciones.

CAPITULO 11 

OHQANIZACION DEL TRABAJO

Artículo 6® - Generalidades,
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Artículo 318. Ayuda calzado

Artículo 25» - Gratificaciones extraordinarias

Se abonarán las siguientes:
Artículo 32» - Calas productos KAS

n

la

*flículQ 26* - Pega de Yececíones

i

27* - Horas extraordinarias

d

toÍQilaae. para.ei personal comercial

c

*

CAPITULO VIH

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 38» - Prendas de trábelo

2

Administración
i

Anualmente

o 
a
B 
B

B 
n 
n

en el transcurso del año o que cesasen dentro del 
sones prorrateando su importe con relación al tiempo

Los trabajadores ing 
mismo percibirán las 
trabólo.

B nxxxie por el concepto de antigüedad, será el resultado de apfcar el porcentaje 
correspondente a la tabla de bases de antigüedad, prevista en el anexo n» 1.

^(ío - prime complemento puesto de trebejo y oh* Personal de emorea»

Las primas que para determinadas categorías profesionales totalmente identificartas 
que regirán en esta empresa durante el periodo de vigencia de este convenio son las 
que figuran en el anexo n» 1.

B plus personal de empresa que tiene su origen en las exigencias de la Ley 10 de 
1.960 será de aplicación exclusivamente al personal que lo tenga reconocido a título 
ncfividuai por los respectivos importes, según la tabla de plus personal prevista en el 
anexo n8 1.

• Una paga en Julio
• Una paga en Diciembre
• Una paga (de beneficios) dentro del mes de Enero del año siguiente.

$ bien, por acuerdo con los trabajadores, se perciben prorrateadas en los 12 meses 
delaño.

La cuantía de cada una de ellas será el equivalente a una mensualidad de sueldo de 
convenio, más antigüedad y plus personal.

I^íí^^ador* *» de plantila percibirán una bolsa de vacaciones en el mes 
oe septiembre e^jivaiente a quince días de sueldo de convenio, más antigüedad y 

P" acuerd0 000 108 «rabaiadores. se percibe prorrateada en 
v* meses oeí ano.

2-851 10 1365690 solicitar un anticipo a cuenta de dicha 

185 vacaciones en cualquier mes o período señalado en el 
«o*) 15 (vacaciones) de este convenio.

^«^extraordinarias realizadas por el personal se abonarán según los importes 

hcrwTwnto, ^6n 806X0 3 de este convenio. A dichos importes hay que
1 8 e< porcentaje de antigüedad que corresponda en cada caso.

s 
a

comisión 56 efectuará por el sistema de tramos y con el precio 
maivKlualizado por ruta, de acuerdo a las tablas del anexo no 4.

" ^ruta la rea,izara un 50,0 trabajador percibiendo como 
comisión el señalado en el anexo n» 4.

ma^KirC^hT ^^?‘nS'aufe el sis,ema de comisiones, anterior a este convenio, se 

•as condiciones estableadas y actualizadas del convenio anterior.

06 ^ventSas n°titular de ruta> recibirán en todo caso la media del grupo 

casos n» hJ a " ' de la ruta o trabajo que realizase, salvo en 
se9undo'n)p<. J*, !a . de más de un mes d®1 titular, donde a partir del 
Micui araran titulares de la ruta hasta la incorporación del titular.

de comida

5 para estos conceptos son las que figuran en el anexo r*
105 ^uiente^^^811® 06188 si9ul6nt6S 0°® 56 aplican con carácter general en

^^atipartid^^,ra66n: 1000, ptas netas' P01" persona y día trabajado en

en*^^ep^^^fV<:ootro,: LOOO.-ptas. netas, por persona y día trabajado 

Personal comercial:

Prevenf ri;ermedios: 1.105,-ptas. por día trabajado.
1 au«TL 1u10^'‘Ptas por día trabajado. Salvo el preventa que realice la Ruta 

P^ctwá la cantidad de 2.210,-ptas. por día trabajado.

Mecánicos Vending 4 Dispensing y conductor 1.105,-ptas. por día treb*do.

En las semanas en que exista día o días festivos (no domingos), por la recuperación 
y con objeto de terminar la tarea, los vendedores y distribuidores cobrarán la cantidad 
de 4.000,-ptas. por cada una de dichas semanas.

PersonaJ d® *a sección comercial (promotores, preventistas, vendedores, 
distnbu'dores candidatos y ayudantes fijos de plantilla) y el personal de almacén 
’endr9° de#6cho 60 concepto de "ayuda de calzado" a una asigandón extraordinaria 
de 5.254,-ptas. netas anuales, que se cobrarán prorrateadas en doce meses.

La empresa obsequiará a todos sus empleados fijos de plantilla durante el año con 
cuatro cajas de sus fabricado^ KAS, en el formato 200 cc. F.P. y en sabores surtidos. 
Además realizará descuento^ especiales sobre los precios de tarifa en las compras 

^qygjoe^npleados realicen ^ara el consumo familiar.

Articulo. 339 - Desplazamiento a planta

La empresa abonará el importe de dos billetes de autobús por día de asistencia al 
trabajo. Este importe corresponderá en todo momento al del bMete del vehículo 
público que hace el recorrido por el sector donde están ubicadas las instalaciones de 
COBEPESA en Zaragoza Dicho importe se cobrará en nómina incrementado con el 
% de retención de IRPF aplicado a cada trabajador.

ArtfculQ 34° - IndemnlMdón complementaria oor enfermedad o accidente

En caso de baja de un trabajador por causa de incapacidad temporal, la empresa le 
abonará las cantidades necesarias hasta completar el 100 % de sus percepciones fijas 
que r^an para su categoría profesional, resarciéndose de las devoluciones que efectúe 
el organismo de Is Seguridad Social correspondiente, exigiendo los documentos 
necesarios que acrediten la iniciación de su situación, los partes confirmatorios y el 
posterior recobro. Su iniciación será a partir del primer día de incapacidad.

Para las contrataciones a partir del 1 de Enero de 1.995, las posibles modificaciones 
que pueda hacer la Seguridad Social, sobre las cantidades o porcentajes, no serán 
asumidas por la empresa.

Articulo 35= - Avuda a disminuidos físicos v psíquicos

Se abonará a los trabajadores con hijos disminuidos físicos o psíquicos una 
asignaaón mensual de 9.969,-ptas. por hijo en dichas circunstancias, previa la 
certificación oficial correspondiente.

Adículo 36 - Prima de Administración

Los trabajadores de la sección d i administración percibirán por el concepto de prima, 
la cantidad de 9.000,-ptas. mensuales por 12 pagas.

Artículo 37 - Ayuda escolar

La empresa abonará a/Jos trabajadores con hijos en edad escolar (de 3 a 18 años) 
2O.pgo.-ptas. por hijo,y/año pagaderas el 1 de Septiembre.

La empresa facilitará las prendas de trabajo que considere necesarias para las 
distintas secciones del Centro de Trabajo, concretando ya las que se usan 
habrtualmente y que tradicionalmente vienen entregándose, a saber (en abril las de 
verano y en octubre las de invierno):

El personal de la sección de administración, tendrá derecho en concepto de ayuda 
por desgaste de ropa, a una asigandón de 5.254,-ptas. netas anuales, que se 
cobrarán prorrateadas en doce meses.

M.C.D. 2022



23 noviembre 1995 BOP Zaragoza.—Núm. 269
7636

ANEXOS
Comeroai

• i SUELDOS. PBLMASX emS

* Anualmente Corresponden éstos a. Doce mensualidades * Paga Extra **> ♦ Pege

, Exea Didemtora ♦ rege Extra Benefldos Enero ♦
- Dos camisas de verano Faga Extra Vacaciones Septiembre.

- Dos camisas de invierno _____________________________
- Un pantalón de verano 
- Un pantalón de invierno

• Cada dos años

SUELDO PRIMA COMPL. 
PUESTO DE 
TRABAJO (1)

PLUS 
PERSONAL 

DE 
EMPRESA

BASE 
CALCULO 

ANT1GUED

- Una corbata .
- Una chaquetilla pera vendedores
- Un chaquetón para preventistas _ .
- Un pantalón de invierno o verano (años pares de verano y años impares de 

invierno)

* Cada tres años

ADMINKTRACiON

JetedeAdmón
Of. 1*Admón (C.P.D.) 
«. i»*dmón (Ceje) 
Ot. 2*Adm6n 
Auxiliar Admón 
Auxiliar Tdétono

218.306 
M9.ea0 
149.M0 
135.220 
117.416
75.218

7.349
5.716

14.590

43.781
24.005
24.005
19.964
17.579
15.448

20MIO 
144 173 
144.173 
130.08 
11ZW0

- Urtchubasquero / COMERCIAL

Almacén

• Anualmente

- Un bombacho
- Dos camisas
- Dos pares de botas

• Cada dos años

- Un buzo

* Cada tres años

Jefe de Zona
Jete de Grupo
Jefe de Grupo Depositarios 
Promotor Depositarios 
Preventista
Vendedor-Distribuidor 
Candidato
Ayudante
Peón
Of. 1* Marchandising
Of.2* Marchandising
Ot. 1* Almacén (Control) 
Of. 2* Almacén (Carretilla) 
Of. 1* Mecánico Disp.
OI. 2* Mecánico Disp.
Of. 1» Almacén
Of. 2* Almacén 
Ayudante Almacén 
Peón

218.306
172 782
172.782
122.654
122.654
113.448
107.222
96.632
86.798

119.495
117.935
124.975
117.935
124.975
117.935
124.975
117.935
115.084
93.972

94.970
56.839

31.224

35.440
7.349

46 800

33.690
28.448
28.448
25.280
25.280
24.645
17.134
9.414
5.587 

15.928 
15.928 
22 004 
22029
22.004 
15.928 
22004
15928
16.273
8268

20S.31O 
«137 
«137 
1».W1 
120.341 
108.065 
103.0* 
euis 
0.460 

1143* 
113.3* 
120.166 
113.3* 
120168 
1113* 
120.166 
113.3* 
110.658
00356

- Un anorak

Artículo 39» - Seguro vomntario de empresa

Todos los trabajadores fijos de la empresa disfrutarán del siguiente seguro voluntario 

con cargo a la empresa:

Concepto

Soltero Casado sin
o viudo hijos o viudo
sin hijos con hijos

Casado
con hijos

Fallecimiento, incapacidad total 
v permanente e invalidez absoluta

1.500.000,-y permanente 500 000,- 1.000.000,-

Fallecimiento por accidente 1.000.000,- 2.000.000,- 3.000.000.-

Fallecimiento por accidente de
circulación 

------------1- I------ /------------------------

1.500.000,- 3.000.000,- 4.500.000.-

Artículo 40a - Comisión oarttarle

A efectos de seguimiento, cumplimiento e interpretación de las cláusulas de este 

convenio, se constituye una comisión paritaria
a cualquier redamación o recurso que pudiera plantearse de forma oficial en cualquier 
instancia, compuesta por un delegado de personal y por una persona designada por

la empresa.

Ultimo -

Todo el personal de la empresa se compromete no sólo a realizar 
tareas y trabajos que se encomienden a las distintas secciones, en función de las 
necesidades que puedan presentársele a al empresa en el transcurso del penodc> que 
se establece en este convenio, sin más incentivo que los señalados en cada apartado 
del mismo sino también a aumentar la productividad, controlar el absentismo y el 
mejor cuidado y conservación de los medios de trabajo que se ponen a su servicio.

Y PARA QUE ASI CONSTE y en prueba de conformidad con todo lo anteriormente 
establecido, firman el presente éON'/ENIO DE EMPRESA y los anexos que se atan 
dentro del articulado del mism</. en Zaragoza a 11 de Agosto de 1.995.

SUELDO PRIMA COMPL. 
PUESTO DE 
TRABAJO (1)

PLUSPERSÍM
DE EMPRESA

ADMINISTRACION

Jete de Admón 3 383744 iitn
372.06'

Ot. 1* Admón (C.P.D) 2.324.073 88.188

Ot. 1» Admón (Caja) 2.324.073 68.592
300 448

Ot. 2* Admón 2.095.902

Aiediiar Admón 1.819.948 -
230431

Auxiliar Telélono 1.165.887 175.080

COMERCIAL

Jefe de Zona 3.383.744
522 'l'
440046

Jete de Grupo 2.678.128
1.139.640

440.H
Jete de Grupo Depositarios 2.678128 301»
Promotor Depositarios 1M1.138 391»
Preventista 1.901.138 36H»
Vendedor Distribuidor 1.758458 2659*
Candidato 1.661.938 145»
Ayudante 1.497.782 • *6C
Peón 1.345.372 - 24408:
01.1* Marchandising 1.852.178 374.683

246*:
Of .2* Marchandising 1.827388 341»
Of. 1* Almacén (Control) 1.937.107 341456
Ot. 2* Almacén (Carretilla) 1.827.988 341»
Of. 1* Mecánico Dispensmg 1.937.107 246*'
Ot. 2* Mecánico Dispensing 1.827.988 • 341.»
OI. 1* Almacén 1.937.107 246*'
Of. 2* Almacén 1.827.988 • 252»
Ayudante Almacén 1.783.806 12IS

Peón 1.456.573

_____________

NOMBRE CATEGORIA SUMO NUMA 
coMn-PTO

PLUS
PERSONAL

TRABAJO (1) EMPRESA _ -------

Odivio Martin OtRAdmín 
tero)

14*»40 734» 27.751

J. Manuel *■*«> Ot t» Admón. 
(C*>

KtXO S7W 2*0*

ftoeelTBreubo Ot. Admón 135.220 21144

Ot y Admón 1K220

Amorto Atóeme Jetedé Grupo mre 30 1*

Joeí Freo. Mortanei AdedeGnjpo inre 31.771

JoeAlAPeiro jetedeGrupo m.rai
32 7U_

l^guNA Stocher AeledeGna» 
DepoeXarios

172.782 103453 31.771
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(1) En 12 pagas sin antigüedad

N12- -GEMIFICACION POR TRABAJAR LOS SABADOS AÑO 1.905

Por cada SABADO:

Oficiales 1» 12.900,-ptas.

Oficiales 2* 12.246,-ptas.

Ayudantes 11.430,-ptas.

Peones 9.484,-ptas.

N» 3 - VALOR HQ|<A EXTRAORDINARIA

Oficial 1« Admón. 1.448,-ptas.

Oficial 2* Admón. 1.307,-ptas.

Auxiliar Admón. 1.137,-ptas.

Auxiliar teléfono 762,-ptas.

Oficial 1« Almacén 1.206, -ptas.

Oficial 2* Almacén 1.141,-ptas.

Ayudante Almacén 1.113,-ptas.

Peón 1.058,-ptas.

PROMOTORES Y d epo s it ar io s

-— ---------------- Angel Floria Layunta
—__l^MOS MENSUALES

PTAS/CAJA
------------------0 ______5.000 0 ptas. desde 1® caja

5.001 14.000 2,1 ptas. desde 1a caja
----------21201 18.300

----------- 18.301 30.000 3,4 ptas. desde 1a caja
^^30.001 _ en adelante 4,1 ptas. desde 1a caja

II_________________Mariano Gracia Muñoz

| TRAMOS MENSUALES
PTAS/CAJA

j__________0_ 5.000 0 ptas. desde 1a caja
| 5.001

15.200 2,1 ptas. desde 1a caja
|| 5.201

24.000 2,9 ptas. desde 1a caja

24.001 36.000 3,7 ptas. desde 1a caja

36.001 en adelante 4,7 ptas. desde 1a caja

____0 __ 3.000 0 ptas. desde 1a caja
_¿00l

_ 12.200 2,1 ptas. desde 1a caja
2¿20l___ 

18.501
_ 18.500 2,6 ptas. desde 1a caja

30001
30,000

_ en adelante

3,4 ptas. desde 1a caja

4,2 ptas. desde 1a caja

Telia Laín
| TRAMOS MENSUALES

PTAS/CAJA
_________ 0_ 5.000 0 ptas. desde 1a caja-—

5.001 13.000 2,1 ptas. desde 1a caja

13.001 22.000 2,6 ptas. desde 1a caja

22.001 35.000 3,3 ptas. desde 1a caja

35.001 en adelante 4 ptas. desde 1a caja
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PREVENTISTAS

RUTA - 1 ___

TRAMOS MENSUALES PTAS/CAJA

0 2.500 0 ptas. desde 1a caja

2.501 6.100 7 ptas. desde 1a caja

6.101 8.500 10 ptas. desde 1a caja

8.501 13.000 12 ptas. desde 1a caja

13.001 en adelante 15 ptas. desde 1a caja

RUTA l 2_______

TRAMOS MENSUALES ■ PTAS/CAJA

0 2.500 0 ptas. desde 1« caja

2.501 6.000 9 ptas. desde 1a caja

6.001 7.400 10 ptas. desde 1* caja

7.401 8.500 13 ptas. desde 1a caja

8.501 en adelante 16 ptas. desde 1a caja

RUTA - 3 ____ ___

TRAMOS MENSUALES PTAS/CAJA

0 2.500 0 ptas. desde 1a caja

2.501 6.000 10 ptas. desde 1a caja

6.001 7.100 12 ptas. desde 1a caja

7.101 7.800 14 ptas. desde 1a caja

7.801 en adelante 16,5 ptas. desde 1a caja

RUTA - 4_____________(

TRAMOS MENSUALES PTAS/CAJA

0 2.500 0 ptas. desde 1a caja

2.501 5.500 11 ptas. desde 1a caja

5.501 6.500 13 ptas. desde 1a caja

6.501 7.500 15 ptas. desde 1a caja

7.501 en adelante 18 ptas. desde 1a caja

RUTA - 5 ____________ |

TRAMOS MENSUALES PTAS/CAJA

0 2.500 0 ptas. desde 1a caja

2.501 5.000 11 ptas. desde 1a caja

5.001 6.000 13 ptas. desde 1a caja

6.001 7.000 14 ptas. desde 1a caja

7.001 en adelante
17 ptas. desde 1a caja |

RUTA - 8

TRAMOS MENSUALES PTAS/CAJA _

0 2.500 0 ptas. desde 1a caja ,

2.501 4.500 9 ptas. desde 1a caja _

4.501 6.100 11 ptas. desde 1a caja _

6.101 8.000 14 ptas. desde 1a caja __

8.001 en adelante 15 ptas. desde 1a caja

CLAUSULAS DE GARANTIA

RUTA -13 ____________ ||

TRAMOS MENSUALES PTAS/CAJA

0 2.500 0 ptas. desde 1a caja

2.501 6.500 9 ptas. desde 1a caja

6.501 7.900 11 ptas. desde 1a caja

7.901 9.500 13 ptas. desde 1a caja

9.501 en adelante 15 ptas. desde 1a caja

al alza o a la baja respectivamente las pesetas/caja de la ruta, con el Pfó*305" 

equilibrar el esfuerzo y el rendimiento en cada caso.

Si al término de la vigencia del Convenio, si alguna de las
el sistema de comisiones por tramos para preventistas y ^6^"
sobre tablas salariales, se partirá de las tablas vigentes en el ano i 
en tos aumentos habidos en tos años 95 y 96 de la misma forma qu p»
a tiempo.
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EQUIVALENCIAS:

T. PREMIX - 3 CAJAS

8.1.8. = 10 CAJAS

B.I.B. (20) - 20 CAJAS

5 DIETAS AÑO 1.995 '

VENDEDOR

Ayuda de comida TOTAL 1.105,-Ptaa.

Jefe Opto, en visitas a Depósito (Comida) 2 555 -Pías
Jefe Opto, en visitas a Depósito (Cena) 1.459 -Ptas
Jete Opto, en visitas a Depósito (Dormir) 4^362,-Ptas"

TOTAL 8J76,-Pta«.

JEFES DE DEPOSITO Y JEFES DE GRUPO

Comida 
Cena 
Dormir

2.191.-Ptas.
1.244, -Ptas.
2.924,-Ptas.

6.359,-Ptas.

PñQMQTORES DEPOSITARIOS

TOTAL

Comida 
Cena 
Dormir

2.500,-Ptas.
1.500,-Ptas.
3.500,-Ptas.

TOTAL 7.500,-Ptas.
Gastos

500,-Ptas.

TOTAL 8.000,-Ptas.

Y CONDUCTORES CAMIONFC

• TOTAL 1.404,-Ptas.

•C^flESTA PE CARACTER RETRIBUIDO Y NO RECUPERABI-E 1 995

gSIM0A0ES DE CARACTER NACIONAL Y AUTONOMICO

2 °E ENERO

6 DE ENERO

13 DE ABRIL

14 DE ABRIL

1 de MAYO

25 DE JULIO

15 de ag o st o

12 DE OCTUBRE

1 06 NOVIEMBRE

6 de dic iembr e 
8DE0fClEM8RE 

25 d̂ ic iembr e

’7 06 ABRil
^OCTUBRE

LUNES SIGUIENTE A AÑO NUEVO 

EPIFANIA DEL SEÑOR

JEVES SANTO

VIERNES SANTO

DIA DEL TRABAJO

SANTIAGO APOSTOL

ASUNCION DE LA VIRGEN

FIESTA NACIONAL" DIA DE LA HISPANIDAD

FESTIVIDAD DE TODOS LOS SANTOS

DIA DE LA CONSTmjCION ESPAÑOLA

INMACULADA CONCEPCION

NATIVIDAD DEL SEÑOR

S_LQ£AL

LUNES DE PASCUA

VIERNES SIGUIENTE AL DIA DEL PILAR

SECCION SEXTA
F A B A R A Núm 5?

El Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 26 
de octubre de 1995, acordó por unanimidad de sus miembros proceder a la 
aprobación inicial de modificación del artículo 5.° de la Ordenanza número 6, 
reguladora del precio público de biblioteca, fijándose la cuota anual en 300 
pesetas.

El antedicho expediente queda expuesto al público en la Secretaría munici- 
pa por el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el BOP, con objeto de que puedan presentarse reclama
ciones y sugerencias.

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 7 de 1985, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, en el caso de no producirse reclamaciones el acuerdo 
quedará elevado a definitivo.

Fabara, 6 de noviembre de 1995. — El alcalde.

GELSA
Núm. 56.699

El señor alcalde del Ayuntamiento de Gelsa;
Hace saber: Que, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 39 de 1988, de 28 

de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en relación con los artícu
los 86 y siguientes del Reglamento General de Recaudación de 1990, está 
expuesto en el tablón de edictos de la Casa Consistorial el padrón fiscal referi
do al año 1995 de los siguientes precios públicos: por edificios, terrenos y sola
res por cultivo de “Carrizales’’, por pastos de “Carrizales’’ y por vados.

Por lo demás, en relación con los susodichos precios públicos, y sin perjui
cio de las personas que tengan domiciliado el pago de los mismos:

a) El plazo de ingreso en período voluntario será de dos meses, a contar 
desde la publicación de este edicto en el BOP.

b) El ingreso podrá realizarse bien en la Caja de de la Corporación, bien 
en las cuentas que este Ayuntamiento tiene abiertas en las sucursales, de Gelsa 
de Caja de Ahorros de la Inmaculada, Caja Rural de Zaragoza, Ibercaia o 
Banco Español de Crédito.

c) El lugar de ingreso será en la Casa Consistorial de Gelsa, para Caja de 
la Corporación, y en cualquier sucursal de Caja de Ahorros de la Inmaculada. 
Caja Rural de Zaragoza, Ibercaja, Banco Central Español de Crédito, para las 
cuentas que este Ayuntamiento tiene abiertas en dichas entidades de crédito.

Se podrá hacer el ingreso de lunes a viernes, de 8.00 a 14.00 horas, en todos 
los lugares indicados en el apartado b), durante el plazo de dos meses, a contar 
desde la fecha de la publicación de este edicto en el BOP.

e) Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas por 
los precios públicos referidos correspondientes a 1995 serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 7 de 1985, de 
2 de abril, y legislación concordante, contra los actos de aplicación y efectivi
dad de los precios públicos antedichos podrá interponerse recurso de reposi
ción ante el señor alcalde en el plazo de un mes.

Gelsa, 8 de noviembre de 1995. — El alcalde-presidente, Manuel Agenio 
Perca. 6 J

HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 56.715

Aprobada provisionalmente por el Pleno de esta Corporación con fecha 26 
de octubre de 1995 la modificación de los siguientes tributos:

Tasas:
1. Servicio de alcantarillado.
3. Recogida domiciliaria de basuras.
Precios públicos:
5. Suministro de agua potable a domicilio.
16. Piscinas municipales.

Quedan expuestos al público en la Secretaría de este Ayuntamiento y horas 
de oficina los correspondientes acuerdos, con sus expedientes y demás antece
dentes, para la fijación de los elementos necesarios en orden a la determinación 
de las respectivas cuotas tributarias, así como los textos de las respectivas 
Ordenanzas, por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el BOP, con objeto de que puedan presen
tarse reclamaciones y sugerencias, dando cumplimiento al artículo 17.1 de la 
Ley 39 de 1988, reguladora de las Haciendas Locales.

Herrera de los Navarros, 7 de noviembre de 1995. — El alcalde.

J A K A B A Núm 56 ?12

El Ayuntamiento de Jaraba, en sesión plenaria celebrada el día 7 de 
noviembre de 1995, tomó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Cuarto. — Aprobar la modificación de las siguientes Ordenanzas:
Número 8. — Suministro de agua y alcantarillado.
Número 11. — Basuras.
Número 7. — Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
Número 10. — Cementerio.
Coeficiente único del impuesto sobre actividades económicas.
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Lo que se pone en conocimiento general, de conformidad con el artículo 17 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, a fin de que los interesados, en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación en el BOP, 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones oportunas.

En caso de no presentarse reclamaciones se considerarán definitivamente 
aprobadas sin necesidad de acuerdo plenario.

Jaraba, 8 de noviembre de 1995. — El alcalde, José Pérez.

LA A L M O L D A Núm. 57.387

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada en el día de la fecha, acordó apro
bar provisionalmente la modificación de las siguientes ordenanzas fiscales:

Núm. 4: Tasa por expedición de licencias urbanísticas.
Núm. 6: Tasa por servicio de recogida de basuras.
Núm. 7: Tasa por alcantarillado.
Núm. 10: Precio público por suministro de agua.
Núm. 13: Precio público por piscinas.
Núm. 16: Precio público por báscula municipal.
Núm. 17: Aprovechamiento y disfrute de bienes patrimoniales y comunales.
Lo que se pone de manifiesto por plazo de treinta días, durante los cuales 

podrán los interesados examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones se entenderá definitiva
mente aprobado este acuerdo de modificación de ordenanzas fiscales, de con
formidad con lo preceptuado en el artículo 17.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

La Almolda, 14 de noviembre de 1995. — El alcalde, A. Blas Samper Gericó.

L E C E R A Núm. 56.710

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 8 de noviembre, aprobó el 
proyecto técnico de mejora de dotación y regulación (reserva), redactado por el 
ingeniero industrial don Roberto Quílez Bes.

El mencionado proyecto queda expuesto al público por el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el 
BOP.

Lécera, 9 de noviembre de 1995. — El alcalde, José Chavarría Poy.

L E C IÑ E N A Núm. 57.005

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se encuentra en exposición en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el siguiente documento, el cual podrá con
sultarse en horas de oficina:

—Padrón de agua y vertido, segundo cuatrimestre de 1995.
Leciñena, 25 de octubre de 1995. — El alcalde, Antonio Marcén Sancho.

MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL HUECHA Núm. 57.008

ANUNCIO relativo al concurso para la concesión administrativa de los servú 
dos de recogida, tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos.
De conformidad con los acuerdos adoptados por la Junta de esta Manco

munidad, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de octubre de 1995, se convo
ca el siguiente concurso:

1. Objeto. — La concesión administrativa de los servicios de recogida, 
tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos de los municipios de 
Agón, Ainzón, Albeta, Alberite de San Juan, Bisimbre, Bureta, Fréscano, 
Magallón, Maleján, Mallén, Boija, Ambei, Bulbuente, Tabuenca, Talamantes 
y Novillas, incluidos todos sus núcleos de población, integrantes en la Manco
munidad del Huecha.

2. Plazo. — La gestión del servicio se establece por un plazo de cinco 
años, a partir de la fecha de formalización del contrato, que podrá ser prorro
gado tácitamente por períodos anuales, siempre que la Mancomunidad no 
manifieste su voluntad en contrario con tres meses de antelación al vencimien
to del plazo o de la prórroga en vigor que, como máximo, tendrá una duración 
improrrogable de dos años.

3. Importe. — Dada la naturaleza del contrato, no se fija. Los concur
santes deberán presentar su oferta económica especificando los gastos de per
sonal y material, medios humanos materiales, detallando y justificando los 
mismos, indicando el presupuesto total.

4. Fianzas. — Provisional, 150.000 pesetas. La empresa adjudicaUria 
constituirá una garantía definitiva equivalente al 4 % del importe de la adjudi
cación.

5. Formas de pago. — Se verificarán mediante certificaciones extendi
das por trimestres vencidos, dentro de los diez primeros días del mes siguiente 
al vencimiento de este plazo, y previa comprobación de los servicios realmen
te prestados.

6. Gastos. — Todos los gastos e impuestos devengados con motivo de la 
tramitación, formalización, ejecución y desarrollo de este contrato serán por 
cuenta del adjudicatario.

7. Proposiciones. — Con arreglo al modelo inserto al final y acompaña
da de la documentación que se reseña en la base siguiente, se presentarán en la 
Secretaría General de esta Mancomunidad, en sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado, y en el que figurará la inscripción: “Proposición para 
tomar parte en el concurso para contratar el servicio de recogida, tratamiento y 
eliminación de residuos sólidos urbanos de los municipios de Agón, Ainzón, 

Albeta, Alberite de San Juan, Bisimbre, Bureta, Fréscano, Magallón, Maleján 
Mallén, Borja, Ambel, Bulbuente, Tabuenca, Talamantes y Novillas, integra
dos en la Mancomunidad del Huecha”, en el plazo de diez días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en el BOE, plazo reducido a su mitad por 
razón de la urgencia declarada.

La apertura de plicas tendrá lugar a las 13.00 horas del día hábil siguiente a 
aquel en que finalice el plazo de admisión.

8. Documentación. — Los interesados en esta contratación deberán pre
sentar los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad, mediante fotocopia compulsada 
En el supuesto de concurrir a la licitación sociedades civiles o mercantiles 
deberán acompañarse las correspondientes escrituras de constitución o modifi. 
cación de las mismas, así como los poderes del que actúe como representante 
de la sociedad, debidamente bastanteados. De tratarse de sociedades mercanti
les deberá acreditarse la inscripción en forma en el Registro Mercantil.

b) Resguardo de haber constituido la garantía provisional exigida.
c) Declaración expresa y responsable en la que el licitador afirme, bajo 

su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad señalados en la Ley 13 de 1995, de 18 de abril.

d) Declaración expresa y responsable de estar al corriente de las obliga
ciones tributarias, así como las de la Seguridad Social impuestas por las dispo
siciones vigentes.

e) Oferta económica, según el modelo que figura al final.
f) Los documentos especificados en la condición 38.
9. Pliegos de condiciones. — Los pliegos de condiciones económico- 

administrativas reguladoras de esta contratación quedan sometidos a informa
ción pública por el plazo de ocho días hábiles y con carácter simultáneo a esu 
convocatoria, en la Secretaría General de la Mancomunidad.

Borja, 6 de noviembre de 1995. — El presidente, Luis María GarrigaOttiz

Modelo de proposición
Don...mayor de edad, vecino de......... .  con domicilio en........provis

to de DNI número.........en nombre propio (o en representación que ostente 
debidamente acreditada....... ), declara:

Que se halla perfectamente enterado del pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir la contraución del servicio de recogida y mu- 
miento de residuos sólidos urbanos de los municipios de Agón, Ainzón, Albe
ta, Alberite de San Juan, Bisimbre, Bureta, Fréscano, Magallón, Maleján. 
Mallén, Borja, Ambel, Bulbuente, Tabuenca, Talamantes y Novillas, integra
dos en la Mancomunidad del Huecha, mediante concurso, aceptando las mis
mas y comprometiéndose a realizar el servicio por el precio de...... (letras y 
cifras) ....... pesetas, en prueba de lo cual deja asegurada esta proposición, 
declarando solemnemente que reúne todas y cada una de las condiciones exi
gidas para contratar con la Administración.

(Fecha y firma del proponente.)

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
PORTAL DEL MONCAYO Núm.57JS

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno, en sesión del día 6 de 
noviembre de 1995, el expediente de modificación de créditos número 2 de
presupuesto de 1995, queda expuesto al público por plazo de quince días hábi
les, durante los cuales podrá ser examinado en la Secretaría de la Mancomún- 
dad y presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

Si no se formulan reclamaciones en el plazo indicado, el expediéntese 
entenderá aprobado definitivamente conforme a la legislación aplica e y 
acuerdo inicial. . .

Magallón, 7 de noviembre de 1995. — El presidente, Antonio Ruiz Cabes

MOVUELA Núm.56^

c

I

c 
1

a 
s 
b 
A

e

P

di

ANUNCIO relativo a licitación pública por subasta.
Objeto: Consolidación de la cubierta central de la iglesia parroquial.
Tipo máximo de liciución: 10.000.000 de pesetas.
Plazo de ejecución de la obra: Dos meses. .,n
Oficina de información respeto del proyecto y demás documenta

Secretaría del Ayuntamiento, de 1 LOO a 13.00 horas.
Garantía provisional para concurrir: 200.000 pesetas. .
Garantía definitiva en caso de adjudicación: 4% de la cantidad adju i
Modelo de proposición: Se presentará en sobre cerrado y 

licitador o persona que lo represente, debiendo hacerse figurar su conte 
el nombre del licitador.

p 5
 

8-
 

9-
 R

 e-
La proposición se ajustará a la literalidad siguiente:
Don. (en nombre propio o en representación de 

en....... y DNI núm............ . en plena posesión de mi ca 
obrar, tomo parte en la subasta convocada para contratar 

....... ), condomi» mi.
19-

hago constar: sig®'
l .° Que ofrezco realizar la obra por el precio de......... pesetas, q 

fica una baja de....... pesetas sobre el tipo de licitación........................narac00'
2 .° Declaro reunir todas y cada una de las condiciones exigidas p 

tratar con esa entidad local. ndici0065
3 .° Acepto incondicionalmente las cláusulas del pliego de co 

administrativas aprobado por la Corporación para adjudicar la obra.
(Lugar, fecha y firma del proponen
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Presentación de proposiciones: En la Secretaría de la Corporación, de 11.00 
a 13.00 horas.

Licitación: Se celebrará en la Secretaría del Ayuntamiento, a las 12.00 
horas del siguiente día hábil a aquel en que haga el número trece natural, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOP.

Documentos a presentar por los licitadores: En sobre aparte, con el nombre 
y firma del lidiador, en el que se hará constar su contenido, se acompañarán los 
siguientes documentos:

—Los que acrediten la personalidad del empresario.
—El resguardo acreditativo de la fianza provisional.
—Los que acrediten, en su caso, la calificación del contratista.
Moyuela, 5 de noviembre de 1995. — El presidente, Manuel Lázaro Dueso.

PANIZA Núm. 56.708

El Ayuntamiento de Paniza, en sesión plenaria ordinaria celebrada el día 19 
de octubre de 1995, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación 
de tarifas y determinados artículos, con vigencia a partir del I de enero de 1996, 
de las Ordenanzas fiscales núms. 7 a 12 y 15, así como ordenare imponer el pre
cio público por la prestación del servicio de fotocopiadora y fax municipales.

Lo que se hace público para que los interesados en el expediente puedan 
personarse en el mismo en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 
la inserción del presente anuncio en el BOP, al objeto de formular las reclama
ciones y/o sugerencias que estimen oportunas.

Caso de no formularse reclamaciones durante el preceptivo período de 
exposición pública, el expediente quedará elevado a definitivo sin necesidad 
de nuevo acuerdo expreso.

El expediente y demás documentación se encuentran depositados en la 
Secretaría del Ayuntamiento, a los efectos de su consulta y examen, en horario 
de oficina.

Paniza, 20 de octubre de 1995. — El alcalde-presidente.

PANIZA Núm. 56.714
Georgina Cebrián Chárlez ha solicitado de esta Alcaldía licencia para ejer

cer la actividad de comercio de comestibles al por menor en local sito en calle 
Mayor, 33, de esta localidad.

En cumplimiento del artículo 30.2 a) del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se 
abre información pública por el término de diez días naturales para que quienes 
se consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones pertinentes mediante escrito dirigido al 
Ayuntamiento.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en horas de oficina.

Paniza, 9 de noviembre de 1995. — El alcalde-presidente.

PARACUELLOS DEJILOCA
Núm. 56.081

Javier España Montesinos ha solicitado licencia para establecer la actividad 
« nar. con emplazamiento en la avenida de Valencia, núm. 65, bajo.
del P,»iUC SC haCf público> en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
30 a, 8 mCnlu dC Acl,vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
algúnm^a'emb7 dC l961, 8 fin de que <luienes se consideren afectados de 
sentarán »° acllvidad de referencia puedan formular por escrito, que pre
durante el ni 3 del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes

ptc el Plazo de diez días hábiles.
cho E'1'05 dC JÍIOCa’ 31 dC °CtUbre de l995"— El alcalde' Femando San-

PEDROLA
Mi A Núm. 56.079

activid^d^h861 Carrasco Gaspar ha solicitado licencia para establecer la 
número, de Pedrola0(2¿Tgiza)mÍent° Cn dC 18 V'rgen PHar’ SÍn 

úd Reglarnen^^ p^blic?*cn cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
30 dc noviemb dc Act‘v,dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
algún modo d o -1!6 3 f*n de que quienes se consideren afectados de 
Untarán en la actlvidad de referencia puedan formular por escrito, que pre
durante el nlaTn del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes

Pe¿n aP ^ ded,ezdías hábiles.
Ia- 7 de noviembre de 1995. — El alcalde.

P^DRATAJADA
CumpUd . Núm. 56.084

micnto ha'aDrohZt^r68 legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunto- 
l995. cuyo texto, de. J1111 vamente el presupuesto anual para el ejercicio de 

0 resumido es el siguiente:

Estado de gastos

3.
4.
6.
9.

E.siaao ae gastos
2‘ Gastos dC ?ersona1’ 3.995.007.

GastA. r" blCnes corrientes y servicios. 6.370.000.
Tr7n?f ^nancieros, 570.000.
lnver?renCias corrienles. 435.000.

Suma el financ,eros, 2.000.000.
estado de gastos, 40.571.364 pesetas.

3.
4.
5.
7.
9.

Estado de ingresos
Impuestos directos, 3.767.451.
Tasas y otros ingresos, 4.552.594.
Transferencias corrientes, 7.471.111.
Ingresos patrimoniales, 35.000.
Transferencias de capital, 22.745.208.
Pasivos financieros, 2.000.000.

Suma el estado de ingresos, 40.571.364 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Asimismo, este Ayuntamiento aprobó la plantilla de personal para el ejer
cicio de 1995:

Personal funcionario:
—Una plaza de secretario-interventor, grupo B, escala de funcionarios de 

Administración local, con habilitación de carácter nacional, subescala Secreta
ría-Intervención.

Piedratajada. 16 de octubre de 1995. — El alcalde, José María de Sus Pérez.

PRADILLA DE ERRO Núm. 56.080
Ha sido aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos 

núm. 2 del presupuesto municipal de 1995.
, Dicho expediente estará expuesto al público en la Secretaría del Ayunta

miento por espacio de quince días, durante los cuales se admitirán reclamacio
nes y sugerencias.

De no producirse ninguna se entenderá definitivamente aprobado.
Pradilla de Ebro, 8 de noviembre de 1995. — El alcalde.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 56.083
Este Ayuntamiento instruye expedientes de devolución de fianzas solicita

das por:
—Rosa María Pascual Escuer, de 244.223 pesetas, mediante aval número 

2.035/1592944, de fecha 22 de julio de 1994, de la Caja Rural de Zaragoza, para 
responder de la buena ejecución de las obras de construcción de vivienda unifa- 
miliar de dos plantas en la calle Rosario, 24, según expediente número 33/94.

—Angel Benito Gascón, en nombre y representación de Inversiones Tesal. 
S.L., de 38.856 pesetas, de Ibercaja, de fecha 29 de marzo de 1995, para res
ponder de la buena ejecución de las obras de acondicionamiento de nave para 
oficinas-montaje para artes gráficas en la parcela 23-1 del polígono industrial 
Río Gállego, según expediente núm. 8/95.

, Lo que se hace público por el plazo de quince días naturales, en cumpli
miento y a los efectos determinados en los artículos 44, 45 y 48 de la vigente 
Ley 13 de 1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas 
(BOE núm. 119, de 19 de mayo).

San Mateo de Gállego, 6 de noviembre de 1995. — El alcalde.

SASTAGO Núm. 57.381
Este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el 25 de octubre de 

1995, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos número 2 
de 1995, el cual queda expuesto al público por espacio de quince días en la 
Secretaría municipal, al objeto de que pueda ser examinado por los interesados 
y presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

Si durante dicho plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se enten
derá definitivamente aprobado.

Sástago, 10 de noviembre de 1995. — El alcalde.

SAVIÑAN
Núm. 57.004

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 27 de octubre de 1995, 
acordó adjudicar definitivamente, en el procedimiento de subasta abierto, el con
trato de las obras de mejora de la red de distribución del agua potable a la con
tratista Construcciones Gracia Bazán, S.L.. en el precio de 5.517.000 pesetas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 124 
del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Saviñán, 7 de noviembre de 1995. — La alcaldesa, María Dolores Campos 
Rico.

TAUSTE Núm. 57.020
Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que el 

período de cobranza en voluntaria del impuesto sobre bienes inmuebles (rústica 
y urbana) y del impuesto de actividades económicas, correspondientes al ejerci
cio de 1995, comprende del 20 de noviembre de 1995 al 19 de enero de 1996.

Todos los contribuyentes que no tengan domiciliados sus recibos podrán 
satisfacerlos en este período en las oficinas de la Tesorería municipal (sitas en 
plaza de España, 1, de esto villa).

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfe
cho la deuda determinará el inicio del procedimiento de apremio, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 91 y siguientes del Reglamento General de Recau
dación, devengando el 20 % de recargo de apremio e intereses de demora.

Tauste, 13 de noviembre de 1995. — El alcalde. Luis Martínez Lahílla.
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VILLAFRANCA DE EBRO Núm. 56.716

Aprobada definitivamente la modificación de las Ordenanzas fiscales para 
1996, ante la ausencia de reclamaciones durante el plazo establecido al efecto, 
a continuación se hace público el texto de la misma, en cumplimiento de la 
legislación vigente:

Expedición de documentos (artículo 5): Certificaciones, 225 pesetas.
Tasa de cementerio (art. 3):
—Nichos al fallecimiento, 65.396 pesetas.
—Nichos venta anticipada, 108.993 pesetas.
—Sepulturas: 81.745 pesetas.
Tasa por servicio de alcantarillado (art. 4):
—Acometida vivienda, 16.349 pesetos.
—Nave o local industrial, 32.698 pesetas.
—Cuota anual de conservación, 2.745 pesetas.
—Local donde se ejerce otro tipo de actividad, 24.429 pesetas.
Precio público por colocación de mesas y sillas (art. 7): 3.269 peseus cada 

mesa con cuatro sillas.
Suministro de agua a domicilio (art. 5).
Consumo:
—Hasta 3 metros cúbicos, a 115 pesetas el metro cúbico.
—A partir de 3 metros cúbicos hasta 100 metros cúbicos, 28 pesetas el 

metro cúbico.
—A partir de 100 metros cúbicos, a 115 pesetas el metro cúbico.
—En el supuesto de carga cisterna, a 100 pesetas el metro cúbico.
Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. —
Tarifas:
Coeficiente de incremento de 1.089 pesetas sobre las tarifas fijadas en el 

artículo 73 de la Ley 21 de 1993, de Presupuestos Generales del Estado para 
1994.

Tasa por recogida domiciliaria de basura (art. 4):
—Viviendas de carácter familiar, 5.722 pesetas.
—Bares y cafeterías o establecimiento similar, 54.932 pesetas.
—Hoteles, fondas y residencias, 61.798 pesetas.
—Locales industriales, 61.798 pesetas.
—Locales comerciales, 5.722 pesetas.
Saca de arena (art. 5): 50 pesetas metro cúbico.
Precio público de aprovechamiento especial del dominio público. — Apro

vechamiento de caminos (art. 5), 208.800 pesetas.
Villafranca de Ebro, 9 de noviembre de 1995. — El alcalde.

VILLARREAL DE HUERVA Núm. 56.703

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 10 de octubre de 1995, acor
dó con carácter provisional la modificación de las siguientes Ordenanzas fis
cales:

—Tasa por el servicio de cementerio municipal.
—Tasa por recogida domiciliaria de basuras.
—Precio público por suministro municipal de agua potable a domicilio.
Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, a fin de que los interesados, en el plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, puedan examinar 
el expediente y presentar reclamaciones.

Caso de no formularse ninguna, los acuerdos quedarán elevados de forma 
automática a definitivos.

Villarreal de Huerva, 9 de noviembre de 1995. — El alcalde, David Valero 
Muñoz.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia 
del País Vasco
SALA DE LO SOCIAL Núm. 55.809

Don Jaime Ruigómez Gómez, secretario judicial de la Sala de lo Social del Tri
bunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma;
Hace saber: Que en autos número 2.040 de 1995 (recurso estimado) de esta 

Sala de lo Social, seguidos a instancia de Angel Cámara Valmala, contra Fondo 
de Garantía Salarial, F. Gil Stauffer Alicante, S.A. (Grupajes Levantinos, 
S.A.), F. Gil Stauffer Sevilla, S.A., F. Gil Stauffer Málaga, S.A., F. Gil Stauf
fer Vizcaya, S.A., F. Gil Stauffer, S.A., F. Gil Stauffer Valencia, S.A., F. Gil 
Stauffer Zaragoza, S.A., Iberván, S.A., Trans Mad-Guar, S.A., Transali-Zar, 
S.A., F. Gil Stauffer, S.A., Estudios y Proyectos de Financiación, S.A., F. Gil 
Stauffer Palma, S.A., y F. Gil Stauffer Santa Cruz, S.A., sobre despido, se ha 
dictado la siguiente sentencia:

«Fallo: Que desestimamos el recurso de suplicación interpuesto por Angel 
Cámara Valmala contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social núme

ro 7 de Vizcaya de fecha 20 de abril de 1994, recaída en los autos número 71- 
de 1993, seguidos en procesos sobre despido, a instancia del recurrente fre i 
F. Gil Stauffer Alicante, S.A., ahora denominada Grupajes Levantinos S Á1 V 
Gil Stauffer Internacional, ahora denominada Transali Zar, S.A.; F. Gil Sta ff 
Sevilla, S.A., F. Gil Stauffer Málaga, S.A., F. Gil Stauffer Vizcaya, S.A F n 
Stauffer Valencia, S.A., F. Gil Stauffer Zaragoza, S.A., Iberván S A T 
Mad-Guar, S.A., Transali-Zar, S.A., F. Gil Stauffer, S.A., Estudio^ y P¿ve?S 
de Financiación, S.A., F. Gil Steuffer Palma, S.A., y F. Gil Stauffer SantoCn? 
S.A., confirmando la sentencia de instancia en todos sus pronunciamientos»¿

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán .r 
los estrados de este Juzgado, salvo que las revistan forma de auto o sentencD 
o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a F. Gil Stauffer Zaraen- 
za, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOP 
de Zaragoza, en Bilbao a treinta de octubre de mil novecientos noventa y cinco 
El secretario judicial, Jaime Ruigómez Gómez.

Audiencia Provincial
SECCION SEGUNDA Núm.5S.7«

La Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Zaragoza;
Hace saber: Que en el rollo de apelación núm. 522 de 1995. seguido por 

esta Sección Segunda en virtud del recurso de apelación interpuesto en los 
autos de juicio verbal núm. 469 de 1994 del Juzgado de Primera Instancia núm 
9 de esta ciudad, se dictó sentencia con fecha 21 de octubre de 1995 cuyos 
encabezamiento y fallo, una vez rectificado, son del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 544. — En nombre de Su Majestad el Rey. — limos, seño
res: presidente, don Luis Fernández Alvarez; magistrados, don Julián Arqué Bes 
cós y don José Enrique Mora Mateo. — En Zaragoza a 21 de octubre de 1995. - 
Vistos por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Zaragoza, en grado 
de apelación, los autos de juicio verbal sobre reclamación de cantidad, seguidos 
ante el Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza con el número W 
de 1994, rollo número 522 de 1995, a instancias de Juan Iribarren Arroqui.de 
profesión transportista, domiciliado en Pamplona, representado por el procura
dor señor Gállego y defendido por el letrado señor García Huici, apelante en esta 
instancia, contra Alberto López Jurado y Transportes Garzán, S.L., vecinos de 
Barcelona, y contra el Consorcio de Compensación de Seguros, representado) 
dirigido por el señor abogado del Estado, apelado en esta instancia., y...

Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso de apelación interpuestc 
por Juan Iribarren Arroqui, frente a Alberto López Jurado, Transportes Ganar 
S.L., y el Consorcio de Compensación de Seguros, y contra la sentencia dicu 
da por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza, y a la que el presente rollo se contrae, debemos revocar 
en parte la expresada resolución y, en su lugar, con estimación parcial de li 
demanda, condenamos al Consorcio de Compensación de Seguros a pagara 
actor la suma de 239.696 pesetas, más los intereses legales desde la fecha de 
reclamación al Consorcio mediante su citación al juicio, manteniendo la con
dena de Alberto López Jurado y Transportes Garzán, S.L., al pago de las cita
das 239.696 pesetas, más los intereses legales; condenamos, igualmente, a la 
aseguradora Mundser, S.A., en liquidación, al pago al actor de la misma suma, 
en este caso con el 20 % de intereses desde la fecha del siniestro, y sin hace: 
expresa condena en cuanto a las costas causadas en ambas instancias.»

Y para que conste y sirva de notificación a los demandados Alberto Lóper 
Jurado y Transportes Garzán, S.L., se expide el presente en Zaragoza a seis i 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco.— El presidente de la Secci« 
Segunda. — La secretaria de Sala.

SECCION QUINTA Núm. 55-76-"

La Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Zaragoza y, en su nombre.c 
presidente de la misma;
Hace saber: Que en esta Sala, y al número 747 de 1993, se sigue rolle« 

apelación, en virtud de recurso de apelación interpuesto contra la sentencia^ 
tada por el Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, en méritos i 
juicio de menor cuantía número 982 de 1992, siendo parte demandante ape a 
da Banco Zaragozano, S. A., y parte demandada apelante Construcciones Ca^ 
ro, S.A., y demandadas rebeldes Construcciones Hernando, S.A., y . 
VTE, no compareciendo en esta instancia, habiéndose dictado por esta ha; 
sentencia cuyo fallo, transcrito literalmente, es del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — Ilustrísimos señores: presidente, don José E. Rodrigue2 
quera; magistrados, don Pedro A. Pérez García y don Javier Seoane Pra^ 
En Zaragoza a 17 de octubre de 1995. — En nombre de su Majestad el’ 
vistos por la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Zaragoza. intc^ 
por los magistrados mencionados, el recurso de apelación contra la860 . 
dictada en fecha 25 de octubre de 1993 por el Juzgado de Primera Ins 
número 10 de Zaragoza, en autos de juicio declarativo de menor cuan11'8' 
reclamación de cantidad, seguidos con el número 982 de 1992. del que 
el presente rollo de apelación núm. 747 de 1993, en el que han sido Par,í* 
acto: apelada, compañía mercantil Banco Zaragozano, S.A., con 
social en Zaragoza (calle Coso, número 47), representada por la 
señora Uriarte González y dirigida por el letrado señor Yagüe Gracia. c°n£0;1 
demandada apelante Construcciones Cavero, S.A., con domicilio en ^ara-{1!t 
(paseo de Independencia, 23), representada por el procurador señor
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Aguirre y dirigida por el letrado señor Hernández Hernández, y contra las 
demandadas Construcciones Hernando, S.A., con domicilio en Tres Cantos 
(Madrid), calle Sección Oficios, núm. 23, y contra Cavher VTE, con domicilio 
en Zaragoza (paseo de Independencia, 23), ambos en situación de rebeldía pro
cesal. siendo magistrado ponente el ilustrísimo señor don José Esteban Rodrí
guez Pesquera, y...
" Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apelación, debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia impugnada en todos sus extremos, y 
condenamos a la apelante compañía mercantil Construcciones Cavero, S.A., a 
pagar las costas de este alzada.

Así por esta mi sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
Y para que se practique la notificación por medio de edictos a los deman

dados rebeldes no comparecidos en este instancia, expido y firmo el presente 
en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. — El pre
sidente de la Sala.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 55.545

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 391 de 1995, promovido por 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra Ana Jesús Navarro Sola 
y Arturo Lahoz San Femando, en reclamación de 705.586 pesetas, he acorda
do por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte demandada Artu
ro Lahoz San Femando y Ana Jesús Navarro Sola, cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los autos y se 
oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin 
previo requerimiento de pago dado su ignorado paradero. De no personarse le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 55.548

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, otros títulos, núm. 1.791 de 1990, 

promovido por Banco Bilbao Vizcaya, S.A., contra José Femando Soria 
Ayesa, se ha acordado la celebración de la tercera y pública subasta, sin suje
ción a tipo, para el día 21 de diciembre de 1995, a las 10.00 horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, anunciándose con veinte días de antelación y en las 
condiciones prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se hace constar que el vehículo objeto de la presente subasta está deposita
do en poder del demandado, y que es el siguiente:

Un vehículo marca “Opel", mod. “Kadett Van 1.7 D”, matrícula Z-2931 -AG 
Tasado en 650.000 pesetas. '

Dado en Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, 
ti juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 55.549

El ilusísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 
de Zaragoza;

enrai^ Que cn *os aulos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

MafesS!^^’ ~iEn Zara8°za a 7 de junio de 1995. — En nombre de Su 
juez del i 7’ C llustrísimo señor don Francisco Acín Garós, magistrado- 
autos Pr’mera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto los
te por Cnm" l994, de juicio de cognición, seguidos, como demandan- 
xoí renr d!d de ProPie,arios de nuevo Mercadillo Tenor Fleta, de Zara- 
Porel le^T^cP01^Cl Procurador don Serafín Andrés Laborda y defendida 
cera nersnn ° °n Sanlia8° Gimeno García, siendo demandados cualquier ter- 
sinos Galist^í len<-8a ‘nteréS ° derecho en el Puest0 núm. 19, Manuel Monte- 
^larados8^^^]^"^*0017®13 VÍleHa y Marfa Isabd Femández Martínez.

LaborrteSllmandO 'a demanda formulada por el procurador don Serafín 
nuevo Mercaa n’e" nombre y representación de Comunidad de propietarios de 
que tenga ínter# ° ^en°r Flela’ de Zara80za> contra cualquier tercera persona 
Josefina Vidnn- t° i ° Cn e* Puest0 ntim- Manuel Montesinos Galisteo, 
declaro que ln C * C"a Isabel Femández Martínez, debo declarar y 
240.500 pesetS exPresados demandados están en deber a la adora la suma de 
facer la cantidad Condenándoles a estar y pasar por esta declaración y a satis
fecha de la interT^íPreSada ^^^smente, más sus intereses legales desde la 

de la Lev ac.*ón judicial hasta la de esta resolución y los del artículo 
ello con expresa ' nJulc.*a^niento Civil desde ésta hasta su completo pago. Todo

Contra esta s 3 *3 parte demandada de las costes causadas.
ción en el p|azo j” e?cia Podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela- 
dcl modo y form 6 CinC° días’ a cont3r desde su notificación, que se efectuará 
dada la rebeldía a T* prev^ el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Así Por esta 6 3 PartC demandada-
los autos, lo nrr..?11 Scntenc*a. de la que se expidió testimonio para su unión a 

. Y Para q0' mando y f,rmo ’*
^‘derreta Viieiiá13^^ not*f*cac*dn en legal forma a los demandados Josefina 

- anuel Montesinos Galisteo y cualquier tercera persona que

tenga interés o derecho en el puesto núm. 19, se expide el presente en Zarago
za a seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. El magistrado- 
juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 55.542

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 707 de 1995-C, promovido 

por Banco Español de Crédito, contra Angeles Royo Ainaga y Milagros Morín 
García, en reclamación de 425.193 pesetas, se ha acordado por providencia de 
esta fecha citar de remate a dicha parte demandada Milagros Morín García y 
Angeles Royo Ainaga, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el tér
mino de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, 
habiéndose practicado ya al embargo de sus bienes sin previo requerimiento de 
pago dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 55.795

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 846 de 1995, se tramita 

expediente de declaración de herederos abintestato, a instancia de Gabino Gre
gorio Benito y Moreno y María Rebeca Benito y Gil, por óbito de Valentín 
Manuel Benito Muñoz, el cual falleció el 23 de julio de 1995, hijo de Gabino y 
de Juliana, natural de Cervera del Río Alhama (La Rioja), en estado de soltero, 
en la que figuran como sobrinos del causante y solicitan ser declarados herede
ros María Rebeca Benito y Gil, Gabino Gregorio Benito y Moreno, Berta Beni
to y Gil y Enrique Benito y Gil, por lo que haciéndolo público se llama a quie
nes se crean con igual o mejor derecho para que puedan comparecer ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro del plazo de treinta días, todo ello de conformidad 
con lo previsto en el artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 55.543

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia núm. 611. — En Zaragoza a 26 de octubre de 1995. — En nom

bre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magis
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto 
los autos número 879 de 1995-A, de tercería de mejor derecho, dimanante de 
juicio ejecutivo núm. 89 de 1994-A, seguidos, como demandante, por Banco 
Español de Crédito, S. A., representada por el procurador don Femando Peiré 
Aguirre y defendida por la letrada doña Pilar Marco Llombart, siendo deman
dados José Luis Guillén Mingóte, Guillén Bemad, S.L., Antonio Bemad 
Torres y Mayor Frutas y Hortalizas de España, S.L., declarados en rebeldía, y 
Mayor Frutas y Hortalizas de España, S.L., representada por el procurador de 
los Tribunales don Marcial José Bibián Fierro y asistida por el letrado don 
Ricardo Esteban-Porras del Campo, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador don Fer
nando Peiré Aguirre, en nombre y representación de Banco Español de Crédi
to, S. A., contra Mayor Frutas y Hortalizas de España, S.A., Antonio Bemad 
Torres, Guillén Bemad, S.L., y José Luis Guillén Mingóte, debo declarar y 
declaro de mejor derecho el crédito de Banco Español de Crédito, S.A., de 
8.923.555 pesetas, más los intereses pactados, que ostenta contra Antonio Ber- 
nad Torres, Guillén Bemad, S.L., y José Luis Guillén Mingóte, ejecutado en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de los de Zaragoza en el proceso ejecu
tivo núm. 604 de 1994-A, que el que posee Mayor Frutas y Hortalizas de Espa
ña, S.L., contra los mismos demandados, reclamado en el juicio ejecutivo núm. 
89 de 1994-A de este Juzgado, debiendo hacerse pago de aquél con preferencia 
al de éste, con el producto de los bienes embargados a los codemandados 
expresados, a quienes se impone el pago de las costas procesales causadas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados José Luis 

Guillén Mingóte, Guillén Bemad, S.L., y Antonio Bemad Torres, se expide el 
presente en Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 55.862

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 12 de junio de 1995. — En nombre de Su 

Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado-juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, ha visto los presentes 
autos de tercería de dominio número 258 de 1995, promovidos a instancia de 
Club de Vacaciones, S.A., y en su representación la procuradora de los Tribu-
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nales doña Adela Domínguez Arranz, y en su defensa la letrada doña María Paz 
Ares Rodríguez, contra Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, representada por el procurador de los Tribunales don Rafael Barra- 
china Mateo y dirigida por el letrado señor Blecua, y Viajes Líder, S.A., y...

Fallo: Que estimando la tercería de mejor derecho interpuesta por la procu
radora de los Tribunales señora Domínguez Arranz, en nombre y representa
ción de Club de Vacaciones, S.A., contra Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, y Viajes Líder, S.A., acuerdo el levantamiento 
del embargo decretado en los autos de juicio ejecutivo núm. 1.095 de 1991-C 
de este Juzgado, sobre la plaza de garaje núm. 45 de la casa sita en Madrid 
(calle General Yagüe, núm. 57), inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de Madrid al libro 348, tomo 641, folio 96, finca registra! 5096-45-G, sin 
pronunciamiento en costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Viajes 

Líder, S.A., se expide el presente en Zaragoza a siete de noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 55.866

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 931 de 1995, promovido por 

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (la Caixa), contra Tanbil al Islam, 
María Luisa Zuara Diego y compañía mercantil Royal Bengal, S.L., en recla
mación de 2.143.766 pesetas, se ha acordado citar de remate a dicha parte 
demandada compañía mercantil Royal Bengal, S.L., María Luisa Zuara Diego 
y Tanbil al Islam, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término 
de nueve días se personen en los autos y se opongan, si les conviniere, habién
dose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero. De no personarse Ies parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 55.860

Don Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 886 de 1995-B, promovido 

por Banco NatWest España, S.A., contra Alfredo y María Teresa Jiménez 
Borja, en reclamación de 2.213.608 pesetas, he acordado, por providencia de 
esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada Alfredo y María Teresa 
Jiménez Borja, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
nueve días se personen en los autos y se opongan, si les conviniere, habiéndo
se practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero. De no personarse les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a siete de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
El secretario, Alberto García Casao.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 55.796

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio contencioso bajo 

el núm. 775 de 1995-A, a instancia de Angel Gracia Gálvez, representado por el 
procurador de los Tribunales don Víctor Viñuales Nuez, contra su esposa, María 
Carmen Fernández Rodrigo, que se encuentra en ignorado paradero, y a quien 
por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída en dichos autos de 
fecha 3 de noviembre de 1995, que en su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los Tri
bunales don Víctor Viñuales Nuez, en nombre y representación de Angel Gra
cia Gálvez, contra su esposa, María Carmen Fernández Rodrigo, debo declarar 
y declaro el divorcio de ambos cónyuges y en su consecuencia la disolución del 
vínculo conyugal civil que les une sin peijuicio del canónico y sin hacer decla
ración sobre costas ni sobre sus efectos, que podrán articular en trámite de eje
cución de sentencia.

Notifíquese la presente a las partes, haciéndoles saber que pueden interpo
ner recurso de apelación en el plazo de cinco días ante la Audiencia Provincial, 
y a presentar en este Juzgado y, una vez firme, inscríbase en el Registro que 
corresponda.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 

El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 55.797

Don Antonio Eloy López Millán. magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita demanda incidental de solicitud 

del beneficio de justicia gratuita bajo el núm. 1.020 de 1995-B, a instancia de 
Estela Martínez Vera, representada por el procurador de los Tribunales don M. 
José Ferrando Hernández, contra Juan Castro Aibar, en la que por resolución 
de esta fecha se ha acordado la publicación del presente, por el que se cita al 

referido demandado Juan Castro Aibar, cuyo actual domicilio se ignora, n 
asistir a la comparecencia prevista en el artículo 721 de la Ley de Enjuit ‘ 
miento Civil, para cuyo acto se ha señalado el día 20 de diciembre de 1995 . 
las 10.00 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado, con la prevención ¡Je 
que de no comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noventa y cinco 
El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario. '

JUZGADO NUM. 5 Núm.55.7n
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio contencioso 

bajo el número 1.088 de 1994-C, a instancia de Cristina Pilar Calvo Soler 
representada por el procurador de los Tribunales don Juan Luis Sanagustín 
Medina, contra su esposo, Carlos Clemente Bolaño Martínez, que se encuentra 
en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la sen
tencia recaída en dichos autos de fecha 4 de noviembre de 1995, que en su pane 
dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda formulada por el procura
dor de los Tribunales don Juan Luis Sanagustín Medina, en nombre y repre
sentación de Cristina Pilar Calvo Soler, contra Carlos Clemente Bolaño Maní’- 
nez, en incidente de ejecución de sentencia de divorcio y solicitud de que ie 
mantengan como medidas definitivas las adoptadas en el convenio regulada 
de separación, a excepción de la pensión por alimentos (que solicita se eleve de 
10.000 a 50.000 pesetas), debo acordar y acuerdo mantener como medidas 
definitivas en el divorcio las adoptadas en la separación, a excepción de la pen
sión por alimentos para el hijo, que se establece en 13.500 pesetas, sin hacer 
declaración sobre costas.

Notifíquese la presente a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación para ante la Ilustrísima Audiencia Pro
vincial de Zaragoza, dentro de los cinco días siguientes al de su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio Hoy 
López Millán.» (Rubricado.)

Dado en Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco 
El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 55.799

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita demanda incidental de solicitud 

del beneficio de justicia gratuita bajo el número 611 de 1995-C, a instancia de 
María Quintana Larra, representada por la procuradora de ios Tribunales doto 
M. Paz Senac Bardají, contra Abdelhamid Lamri Brahimi, en la que por resolu
ción de esta fecha he acordado la publicación del presente por el que se cita a! 
referido demandado Abdelhamid Lamri Brahimi, cuyo actual domicilio se igno
ra, para asistir a la comparecencia previsto en el artículo 721 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, para cuyo acto se ha señalado el día 19 de diciembre de 1995, 
a las 10.00 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado, con la prevención de 
que de no comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noventa y cinco 
El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 55351

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Im- 
tancia número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de adopción del mena 

Luis Andrés Moreno Díaz, bajo el número 779 de 1995-C, en los cuales se 
dictado auto con esta fecha, en el cual se acuerda la adopción del menor Lu15 
Andrés Moreno Díaz.

Y para que sirva de notificación en forma a José Ignacio Moreno Garc 
padre biológico del citado menor, se expide el presente, haciéndole saber q 
contra dicha resolución podrá interponer recurso de apelación dentro del t 
mino de cinco días ante este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos novent». 
cinco. — El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario-

JUZGADO NUM. 6 Núm. 55-^

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm 6

de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 1 -2 

1995-B, sobre separación sin acuerdo, instados por la procuradora sdW* 
veros Escartín, en nombre y representación de María Mercedes Auría 
contra Mohamed Karam, en ignorado paradero, en proveído del día de la^ 
se ha acordado emplazar por medio del presente a éste, a fin de que en 
mino de veinte días comparezca en autos y conteste a la demanda, aperci^ 
dolé que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
hubiere lugar en derecho. < hame**

Y para que sirva de emplazamiento en forma al demandado Mo 
Karam, se extiende la presente en Zaragoza a cuatro de noviembre de 0. 
cientos noventa y cinco. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El 
rio judicial
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JUZGADO NUM. 6 Núm. 55.801

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos núm. 1.296 de 

1995-B. sobre medidas provisionales, instados por la procuradora señora Oli- 
xeros Escartín, en nombre y representación de María Mercedes Auría Guillén, 
contra Mohamed Karam, en ignorado paradero, en proveído del día de la fecha 
se ha acordado la publicación del presente citando a dicho demandado para que 
asisto a la comparecencia señalada en el artículo 1.897 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y que se celebrará el día 19 de diciembre, a las 10.00 horas, en 
este Juzgado (sito en la plaza del Pilar, sin número, edificio A, cuarta planta), 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo ni alegar justa causa que lo impida le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al demandado Mohamed Karam, expi
do el presente en Zaragoza a cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y 
(-ioco. _ El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 55.864

El secretorio del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 802 de 1995, promovido por 

Caja Rural del Jalón, S.C.L., contra Juan José Leiva Pedro, en reclamación de 
372.659 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de remate a 
dicho demandado Juan José Leiva Pedro, cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le 
conviniere, habiéndose practicado ya al embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a siete de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 55.552

Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 612 de 1995, promovido por 

Banco de Santander, S.A., contra Servicios Especiales y Mantenimiento, S.L., 
y Julián Vicente Villanueva, en reclamación de 13.645.353 pesetas, he acorda
do por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte demandada Ser- 
viaos Especiales y Mantenimiento, S.L., y Julián Vicente Villanueva, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone 
en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embar
go de sus bienes sin previo requerimiento de pago dado su ignorado paradero. 
De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 55.861
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

nstancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 626 de 1995, promovido por 

SilvC°uSpaño* de Crédito, S.A., contra Antonio Javier Varela Cossie y Ana 
videnc' en reclamación de 559.658 pesetas, he acordado por pro-
VueTr 6 CSta fCCha C'tar de remate a dicha parte demandada Antonio Javier

a ossie y Ana Silvia Herrero Arta!, cuyo domicilio actual se desconoce, 
les con6 6 t^rm?no dc nueve días se personen en los autos y se opongan, si 
requeriVmiCrC'J'^^Hd056 practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
rá d n. Cnl° de Pa8°’ dado su ignorado paradero. De no personarse les para- 

dSU,C7 8 qUC hubiere lu8ar en derech0-
El maoi?.6"/^88023 3 s’ete de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, 

o-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

Núm. 57.435
Hacé^k-0^^62 dC* Juzgad° de Primera Instancia núm. 9 de Zaragoza;

* s‘gue Droceá -e Cn CSlC Juz8ad0 de mi cargo y bajo el número 97 de 1994 
^Ul BBV l^01*6010 ejecu,ivo. otros títulos, a instancia de la sociedad mer- 
^borda cont ni"8’ S"A" rePresentada por el procurador don Serafín Andrés 
,UM Manuel Pi* c’vi| Tecnovisión Aragonesa, Jesús Carro Sierra, 
tocuyos autos na,Martlnez y Emilio Carro Sierra, en reclamación de cantidad, 
tonino de veint h 3cordado sacar a la venla en primera y pública subasta, por 
Cnibargadoc las y Precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles

L unsen el Procedimiento:
^«cula 7 M«U!OvtÍp° fur8oneta, marca “Opel”, mod. “Kadett 1.7 D VAN", 

2- Un vehr i TaSad° Cn 250 000 Pesetas.
^UícuiaZ a ^P® fur8°neta, marca “Opel", mod. “Kadett 1.7 D VAN",

3- Un vehí i TaS3d0 en 250 000 pesetas.
Z^7¿C a??? loneta, marca “Opel", mod. “Kadett 1.7 D VAN", 
toaci* 7M ^',d0 Cn 250 000 PCSe'aS

Los tres vehi i U 00° Pesetas.
toción remitida nor?S ,ob-*el° de *a subasta, según se desprende de la comuni- 

la siguiente lim;,3 Jc;a,ura de Tráfico y que obra unida a los autos, constan 
Concepto-1 dc ^Posición:

Fecha: 17 de octubre de 1990.
Financiera y domicilio: BBV Leasing Madrid.
Los bienes salen a licitación en lotes separados.
La subasta se celebrará el día 22 de diciembre próximo, a las 10.00 horas, 

en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, cuarta 
planta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

l.1 El tipo de remate será el del precio de tasación que obra a continua
ción de los bienes anteriormente descritos, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2.* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lici- 
tadores el 20 % del tipo de remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin 
número), cuenta número 4.920.

3.1 Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero únicamente por 
la parte actora.

4.* Se admitirán posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el 20% del tipo del remate.

5* Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda el día 23 de enero de 1996, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de febrero siguiente, tam
bién a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda subasta.

Sirva el presente edicto de anuncio de subastas de notificación de las mis
mas a los demandados, para el caso de que no se encuentren al intentar de 
forma personal dicha notificación.

Dado en Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 55.538

Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
núm. 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato 

seguido en este Juzgado al número 686 de 1995, por el fallecimiento sin testar 
de María Pilar Robredo Liaño, ocurrido en Zaragoza el día 19 de abril de 1995, 
promovido por María Rosario Robredo Liaño, grado del causante, se ha acor
dado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia que los que la solicitan para que comparezcan en el Juz
gado a reclamarla dentro de treinta días, a partir de la publicación de este edic
to, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Zaragoza a treinte y uno de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco. — La secretaria, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11

Cédula de notificación Núm. 55.803

En el procedimiento de cognición número 393 de 1995-A, seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza a instancia de CAZAR, 
contra Luis Montalbán Moreno, se ha dictado sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de octubre de 1995. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, la señora doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de cognición número 393 de 1995-A, seguidos ante 
este Juzgado entre partes: de una, como demandante. Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procurador don 
Rafael Barrachina Mateo y asistida del letrado don Javier Suárez Sánchez- 
Ventura, y de otra, como demandado, Luis Montalbán Moreno, y...

Fallo: Que estimando la demanda promovida por el procurador señor 
Barrachina Mateo, en nombre y representación de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Luis Montalbán Moreno, debo 
condenar y condeno a esta última parte al pago de la suma de 234.476 pesetas, 
más intereses legales desde el 10 de enero de 1995 y costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que así conste y sirva dc notificación en forma al demandado Luis 

Montalbán Moreno, dado el ignorado paradero del mismo, extiendo y firmo la 
presente en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 55.553

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria se siguen autos de tercería de 

mejor derecho número 572 de 1995-C, en los que obra dictada sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 554/95. — En la ciudad de Zaragoza a 5 de octubre de 
1995. — En nombre de Su Majestad el Rey. la ilustrísima señora doña María
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Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Zaragoza, ha visto los presentes autos de tercería de mejor dere
cho número 572 de 1995-C, instados por Caja Rural del Jalón, representada por 
la procuradora doña Elisa Mayor Tejero y bajo la dirección del letrado señor 
Ibarra Castellano, contra Banco Bilbao Vizcaya, S.A., representada por el pro
curador don José Alfonso Lozano Gracián y dirigida por el letrado señor 
Vacas; Antonio Baudín Cortés y María Mercedes Acín Tolosa, representados 
por el procurador señor Ortiz Enfedaque y bajo la dirección de la letrada seño
ra Aguilar Martínez, y contra Anclajes y Fijaciones, S.L., Alfredo Gargallo 
Peropadre y Nacera Guedouani Boudjenane, rebeldes, dimanantes de juicio 
ejecutivo núm. 842 de 1994, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por Caja Rural del Jalón, con
tra Banco Bilbao Vizcaya, S.A., Antonio Baudín Cortés, María Mercedes Acín 
Tolosa, Anclajes y Fijaciones, S.L., Alfredo Gargallo Peropadre y Nacera Gue
douani Boudjenane, debo declarar y declaro el derecho de la actora a ser rein
tegrado de su crédito derivado del préstamo de 15 de febrero de 1993 referido 
en la demanda, con preferencia a la acreedora Banco Bilbao Vizcaya, S.A., en 
juicio ejecutivo núm. 842 de 1994-C de este Juzgado, sin expresa imposición 
de costas. , .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en el término de cinco días, 
a contar desde su notificación. ,

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma a los codemanda
dos Alfredo Gargallo Peropadre y Nacera Guedouani Boudjenane, con último 
domicilio conocido en Zaragoza (urbanización El Zorongo, calle Diciembre, 
núm. 13) y actualmente en ignorado paradero, se expide el presente en Zarago
za a tres de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. La magistrada- 
jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 55.528

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de cognición con el núme

ro 557 de 1995-A, a instancia de Melchor Ernesto Serrat Conchello y otros, 
contra Transformados de Poliéster, S.L., y otros, sobre reclamación de canti
dad, y por providencia de esta fecha se ha acordado emplazar a la demandada 
Transformados de Poliéster, S.L., para que en el improrrogable plazo de nueve 
días hábiles se persone en los referidos autos, con la prevención de que si no lo 
verifica será declarada rebelde. , .

Y para que sirva de emplazamiento a la demandada referida y su publica
ción en el BOP, expido el presente en Zaragoza a treinta de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco. — El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez 
Burred. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 55.804

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 25 de octubre de 1995. — Vis

tos por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 14 de Zaragoza, don Jesús Ignacio Pérez Burred, los autos de juicio de 
menor cuantía número 287 de 1995-C, seguidos a instancia de Comunidad de 
Propietarios del inmueble sito en Femando el Católico, núm. 20, de Zaragoza, 
representada por el procurador señor Gutiérrez Andreu y asistida de la letrada 
señora Calvo González, contra herencia yacente y herederos desconocidos o 
testamentarios de Juliana Martínez Martínez, en situación legal de rebeldía, a 
excepción de los herederos con domicilio conocido, Isidoro Pérez Ruiz de 
Galarreta, representado por el procurador señor Celma Benages y asistida de la 
letrada señora Javierre Lardiés, y los herederos Eduardo Pérez Ruiz de Gala
rreta y María Isabel Pérez Ruiz de Galarreta, representados por el procurador 
señor Ortiz Enfedaque y asistidos por el letrado señor Núñez Maestro, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda planteada por la representación procesal 
de la Comunidad de Propietarios del inmueble sito en Femando el Católico, 
núm. 20, de Zaragoza, contra herencia yacente y herederos legales o testamen
tarios de Juliana Martínez Martínez, de los cuales son conocidos y han compa
recido en autos Isidoro, Eduardo Manuel y María Isabel Pérez Ruiz de Gala
rreta, debo condenar y condeno a éstos a que, de forma solidaria, abonen a la 
actora la suma de 927.910 pesetas, intereses legales desde la interpelación judi
cial y pago de las costas causadas.

Dedúzcase testimonio literal de esta sentencia, que quedará en estas actua
ciones, incluyéndose el original en el libro de sentencias.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante este Juzgado en el tér
mino de cinco días para ante la Ilustrísima Audiencia Provincial de Zaragoza.

Así por este mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada herencia 

yacente y herederos desconocidos o testamentarios de Juliana Martínez Martí
nez, expido el presente en Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos 
noventa y cinco. — El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La 
secretaria.

JUZGADO NUM. 1. —ALCAMZ Núm. 55.557

En virtud de lo acordado por resolución dictada en autos de juicio ejecutivo 
núm. 169 de 1995, seguidos a instancia de Banco Español de Crédito, S.A 
contra Manuel Andrés Lapuente Alvarez y María Carmen Pascual Izuzquizi 
se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo dicen:

«Sentencia. — En Alcañiz (Temel) a 8 de julio de 1995. — El señor don 
José Ignacio Félez González, juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de 
Alcañiz, habiendo visto el presente juicio ejecutivo núm. 169 de 1995, seguido 
entre partes: de una, como demandante, Banco Español de Crédito, S.A., coa 
domicilio social en Madrid (paseo de la Castellana, 7), representada por el pro
curado don Agustín Sorribas Blesa y defendida por el letrado don José L. Por
tea Gorbe, y de otra, como demandados, Manuel Andrés Lapuente Alvarez y 
María Carmen Pascual Izuzquiza, cónyuges, vecinos de Zaragoza (calle Alfon
so Comín Ros, 8, 4.°), que no tienen representación ni defensa en este juicio 
por no haberse personado en el mismo, hallándose declarados en rebeldía, 
sobre pago de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
en los presentes autos contra los bienes y rentas de Manuel Andrés Lapuente 
Alvarez y María Carmen Pascual Izuzquiza, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, entero y cumplido pago a la ejecutante 
Banco Español de Crédito, S.A., de la cantidad de 451.091 pesetas, importe del 
principal, más los gastos de protesto, intereses y costas causadas y que se cau
sen, las cuales impongo expresamente a la parte demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de apelación dentro de los cinco días siguien
tes, del que, en su caso, conocerá la Ilustrísima Audiencia Provincial de Teruel

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su 
razón, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a los referidos demandados, por su ignora
do paradero, expido el presente en Alcañiz a dos de noviembre de mil nove
cientos noventa y cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3.— CASTELLON Núm.55.M7

Doña Adela Bardón Martínez, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Castellón de la Plana;
Hace saber: Que en los autos número 287 de 1995, de menor cuantía, insu

des por Guillamón Bou, S.A., y, en su nombre y representación el procurador 
don Felipe Montoliu Carbó, contra Gres Zaragoza, S.A., Pedro Juárez Zapauy 
Femando Domingo Rincón, aparece dictado el auto por el que se acuerda 
emplazar a los demandados para que en el término de diez días comparezcan en 
autos en legal forma, con la prevención de que si no comparecen serán decla
rados en rebeldía y les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, > 
decretar de cuente y riesgo de la demandante el embargo preventivo sobre bie
nes de los demandados, en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 
1.033.698 pesetas de principal, más 300.000 pesetas que se calculan para inte
reses y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación, sin necesidad de prestar 
fianza la demandante, siguiéndose en la traba el orden establecido en el artícu
lo 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de emplazamiento y notificación a los demandados a 
ignorado paradero, se libra el presente en Castellón a veintisiete de octu re 
mil novecientos noventa y cinco. — La magistrada-jueza. Adela Bardón. - 
tínez. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 Nú*-5^

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número -
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución núm. 223 de 1995 ha sido dictado el siguí 
«Auto. — En Zaragoza a 18 de julio de 1995.
Antecedentes de hecho: rlosGintf
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora 

Mateo y otro solicitando ejecución en los presentes autos núm. 1° 
seguidos contra Taller Técnico de Obras y Servicios, S.L. , ,

Segundo. — Que la sentencia de 23 de mayo de 1995 cuya ejeC 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satis _ 4^ 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es e 
pesetas.

Fundamentos jurídicos: . «hacien*
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando , 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constituci n 
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. ^edimie”1"

Segundo. — Los artículos 235 y siguientes de la Ley de y1"0: Qn 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciami^ 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ^un[oef 
a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
resoluciones y diligencias necesarias. nr^fdiny^'"

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de 1C tend11 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, 
fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución
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Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determi
nada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin 
necesidad de previo requerimiento personal a la parte condenada, al embargo 
de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (artí
culos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citedos y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 832.439 pese
tas en concepto de principal, más la de 100.000 pesetas que se fija provisional
mente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al 
orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Taller Técnico de Obras y Ser
vicios, S.L., se inserta el presente edicto en el BOP, con la advertencia de que 
las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformi
dad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a dieciocho de julio de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 55.791

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución núm. 130 de 1995 ha sido dictado el siguiente 
«Auto. — En Zaragoza a 12 de mayo de 1995.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte adora Femando 

Soler Esteban solicitando ejecución en los presentes autos núm. 841 de 1994, 
seguidos contra Comercial Sidecosa, S.A.

Segundo. — Que la sentencia de 2 de marzo de 1995 cuya ejecución se insta 
ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el impor
te de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 763.940 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución Española 
y«de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo — Los artículos 235 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
tanorai y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, 

instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en 
" uñeta, y. una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 

'«soluciones y diligencias necesarias.
La^nr0’ C?"fonne a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
fuem ®cordado,en conciliación previa o judicial, respectivamente, tendrá

Tcrcem111V7 T levará a efecto por ios trámites de ejecución de sentencia, 
nada v línnia S‘ , sentencia 0 aut0 condenare al pago de cantidad determi- 
necesidad a 31 ° “ SC acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin 
desusbienec PreiV7 re9uenm*eoto personal a la parte condenada, al embargo 
culos 921 v i y P°r el orden Prevenido para el juicio ejecutivo (artí-

Vist i 44 dC 3 de Enju*ciamiento Civil).
Se decrp^ P[eccptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 

debiendo al efe CJCCUC,ón de la sentencia dictada en los presentes autos, 
b|enesde la ■Sm preV*° requerimiento de pago, proceder al embargo de 

en concedaejeCUt3d3 suf,cientes P"3 cubrir la cantidad de 763.940 pese- 
mente para met 6 pnncipa1, más la de 92.000 pesetas que se fija provisional- 
comisión eiecntivS’ Slrviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
Olücn y limitaciones kg^cs1283110’qUC pr3ClÍCará la dili8encia con sujeción al 

cl Pl^dVtres dÍM1UCÍÓn prOCede recurso de reposición ante este Juzgado en 

^gistSíl hÍ1? 61 il“strísimo se«or don César Arturo de Tomás Fanjul,
Y Para que sirui ° de !° Social número 2 de los de Zaragoza.»

'"serta el presenfP no,lflcación a la deudora Comercial Sidecosa, S.A., se 
comunicaciones h ?° Cn Cl B0P' con la advenencia de que las sucesivas 
''‘““en el artículo soL n|en,estrados del Juzgado, de conformidad con lo pre

Dado en ¿aB 3 ^y de.Procedimiento Laboral.
El magistrado-inp^Za 3. °S de nov‘embre de mil novecientos noventa y cinco, 

juez. — La secretaria.
^ZGADO NUm 3

E1 l,ustrísimo seño • NÚm'55-500
^goza y su n7'nag,strado-Juez del Juzgado de lo Social número 3 de 
Hace 7 provincia;

^236 de 1995 ^ue se tramita en este Juzgado con el núme- 
^‘ones White Co IIíp c T de Cannina Alberico García y otros, contra Con- 

0 ^ya parte disnn.;^ L?.Se ha diclado cn fecha 28 de septiembre de 1995 
«•^positiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la demandada Con
fecciones White Collie, S.L., y, sin necesidad de requerimiento previo, procé
dase ai embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal 
de 667.969 pesetas y 50.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la 
traba el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el 
secretario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma 
el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Confecciones 
White Collie, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presen
te edicto en el BOP, adviniendo que las sucesivas comunicaciones se harán en 
estrados, salvo auto, sentencia o emplazamiento.

Dado en Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 55.501
La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 521 

de 1995, a instancia de Miguel Angel Cortés Sanjosé y José Carlos Villuendas 
Martín, contra José Guillamón Hurtado (Extinfos), sobre despido, se ha dicta
do auto cuya parte dispositiva dice:

«Que debía dar y daba lugar al incidente de ejecución, declarando extingui
da la relación de trabajo entre Miguel Angel Cortés Sanjosé y José Carlos 
Villuendas Martín con la empresa José Guillamón Hurtado (Extinfos), seña
lándose como indemnización compensatoria la cantidad de 93.015 pesetas a 
Miguel Angel Cortés Sanjosé, y 77.512 pesetas a José Carlos Villuendas Mar
tín, y un abono de salarios desde la fecha del despido hasta la de la presente 
resolución, a razón de 4.134 pesetas por día.

Notifíquese a las partes, con instrucción de los recursos procedentes, plazo 
y órgano frente al cual interponerlas.

Lo mandó y firma la ilustrísima señora doña María Asunción Learte Alva- 
rez, magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza y su pro
vincia.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado José Guillamón 
Hurtado (Extinfos), por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presen
te edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 55.502
En ejecución núm. 259 de 1995. despachada en autos núm. 282 de 1995 

seguidos en este Juzgado a instancia de Ana Isabel Guallar Romeo, contra 
Guallar, S.L., en reclamación por cantidad, se ha dictado auto que, en lo nece
sario, es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 
presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder 
al embargo de bienes de la parte ejecutada Guallar, S.L., con domicilio en 
Cuarte de Huerva (Zaragoza), suficientes para cubrir la cantidad de 706.674 
pesetas en concepto de principal, la de 77.000 pesetas en concepto provisional 
de intereses de demora, más la de 70.000 pesetas que se fija provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión 
ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza y su pro
vincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada Guallar, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el BOP.

, Dado en Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 55.503
En ejecución núm. 274 de 1995, despachada en autos núm. 557 de 1995, 

seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Pedro Márquez Sánchez’, 
por despido, contra Pavimentos Mahur, S.L., se ha dictado en esta fecha auto 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se declara extinguida en el día de la fecha la relación 
laboral existente entre el demandante Pedro Márquez Sánchez y la empresa 
Pavimentos Mahur, S.L., condenando a ésta a que abone al primero los salarios 
dejados de percibir hasta el día de la fecha, y, además, en concepto de indem
nización por la extinción de la relación laboral, la suma de 360.517 pesetas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que con
tra la misma cabe recurso de reposición ante este este Juzgado dentro de los 
tres días hábiles siguientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza y su pro
vincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa demandada Pavi
mentos Mahur, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su publica
ción en el BOP.

, Dado en Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 5 Núm-55-793

En ejecución núm. 271 de 1995, despachada en autos núm. 518 de 1995, 
seguidos en este Juzgado a instancia de José Ignacio Herrero Roche, contra 
Dalusa, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por cantidad, se ha 
dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los pre
sentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al 
embargo de bienes de la parte ejecutada Dalusa, S.L., con domicilio en Cadrete 
(Zaragoza), suficientes para cubrir la cantidad de 442.207 pesetas en concepto 
de principal, la de 48.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demo
ra, más la de 44.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo 
esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzga
do. que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la parte 
deudora.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Registros públicos, a hn 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos de la 
parte deudora de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza y su pro
vincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada Dalusa, S.L., 
en ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el BOP.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm- 55.234

Don Luis Lacambra Morera, magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 733 

de 1995, a instancia de Concepción Gascón Galé y otros, contra Lorpao, S.L., 
en reclamación por cantidad, con fecha 10 de octubre de 1995 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en recla
mación por cantidad, formulada a instancia de Concepción Gascón Galé y 
otros, contra Lorpao, S.L., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 9 de 
enero de 1996, a las 11.00 horas, para la celebración en única convocatoria de 
los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con las adver
tencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la incompare
cencia de la parte demandada, así como que los litigantes han de concurrir a 
juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.» ,

Y encontrándose en ignorado paradero la demandada Lorpao, S.L., cuyo últi
mo domicilio conocido lo tuvo en camino de los Molinos, 43. casa 8, local 2, 
de Zaragoza, se inserte el presente en el BOP para que sirva de notificación y
citación. .

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm' 55.505

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramiten en este Juzgado bajo los núms. 599 

y 600 de 1995, a instancia de María Angeles Pascual Algás y otra, contra Aux
gal, S.A., y otros, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva
dice: , .

«Fallo: Que estimando la excepción de falta de legitimación pasiva de 
Galerías Preciados, S.A., El Corte Inglés, S.A., y Fondo de Garantía Salarial, 
y estimando las demandas interpuestas por María Angeles Pascual Algás y 
Dolores García Ruiz, declaro improcedentes sus despidos, acordados por la 
empresa Auxgal, S.A., a la que condeno a que, a su elección, les readmita en
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su puesto de trabajo o les abone la suma de 1.276.387 pesetas en concepto dt 
indemnización para María Angeles Pascual Algás, y 3.491.700 pesetas pan 
Dolores García Ruiz, con la advertencia de que la opción deberá ejercitarse ea 
el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia en la Secretaría de 
este Juzgado de lo Social, entendiéndose que de no hacerlo se opta por la read
misión. condenando asimismo a la demandada al pago de los salarios desde h 
fecha del despido hasta la fecha de la notificación de la presente resolución, a 
razón de 3.370 pesetas diarias a María Angeles Pascual Algás, y 4.120 pesetas 
diarias a Dolores García Ruiz.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciarla 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formab- 
zar el recurso.

Si recurriere la parte condenada acreditará al tiempo de anunciar el recun: 
haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones" abierta en d 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta capital, 
número de cuente 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, haciendo refe
rencia al número de autos, recursos.

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pese
tas en la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de 
suplicación".

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Auxgal, S.A., por encon

trarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.
Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noventa y cinco 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm.SSJf

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social númeroí 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 584 

de 1995, a instancia de Dolores Montero Cristófani y otra, contra Muaipo. 
S.L., sobre incidente de no readmisión, se ha dictado providencia cuya pare 
dispositiva dice:

«Providencia. — Ilustrísimo magistrado señor Lacambra Morera.-ti 
Zaragoza a 6 de noviembre de 1995. — Dada cuente, únase. Se decreta la eje 
cución de la sentencia dictada en autos. Cítese a las partes para que comparo- 
can ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social para el día 12de 
diciembre próximo, a las 9.15 horas, a fin de ser examinadas sobre los hechos 
concretos de la no readmisión alegada.

Lo mandó y firma su señoría ilustrísima. Doy fe. — Ante mí.» .
Y para que sirva de notificación a la demandada Muaipo, S.L., en ignoradc 

paradero, se inserte el presente edicto en el BOP.
Dado en Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos noventa y cinfc 

El magistrado-juez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 6 Núm.SS-*

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm«ot 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm 5-

1995, a instancia de Antonio León Lozano, contra Nopro Construcciones, ■ 
otra, sobre cantidad, se ha dictado providencia cuya parte d'5?08*0™.^. , 

«Providencia. — Magistrado-juez ilustrísimo señor Lacambra M°n» 
En Zaragoza a 25 de octubre de 1995. — Dada cuenta, únase el anterior 
a los autos de su razón. Se tiene por desistida de su demanda a Antón' 
Lozano y, previa notificación a las partes, archívense las presentes actu

Lo mandó y firma su señoría ilustrísima. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Nopro Constru 

S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente en e
Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noventa y 

El magistrado-juez. — El secretano. ____ _
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